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!1'TRODCCCION 

EJ objetivo que se persigue con el dcs31Tollo de Ja presente investigación. es 

basicamcmte rcaliz.ar un analisis de uno de Jos probJctnaS mas serios por Jos que 

atravesamos hoy en día. como Jo es la actitud de librar o suscribir un titulo de crédito. a 

sabiendas que éslc no será pagado, por considerar de con dicha actitud dolosa a:fccta y 

rcpcn:u1e n::aliz.ar gestiones comerciales con l.:t misma confianza con la cu.il fueron creados 

Jos titulas de crCdito. 

Cabe señalar que hoy en dia la tAJta de liquidez por la que arra,iesa nuestro pais. 

los individuos con el fin de obrener una mayor riqueza con dinero en e.fectivo o el de una 

contraprestación. piensan que es de manera Eoicil y sencilla hacerse de una ganancia, 

librando esta da.se de documenros mercantiles, sabiendo de ame mano que carece de 

f"ondos par.:J :realizar debidamente su cobro, a la exhibición del mismo; por lo que catas 

conductas se consideran iliciaa.s y debcrian de ser reguladas y sancionadas más estricta y 

enérgicamente por nucstrn. legislación. pues con actirudes como la que hemos descrito se 

atenta nadamenos que conu·a uno de los bienes juridico!. n1ás irnportrultcs como Jo es su 

p3trimonio. 

Por un Jada encontramos que nuestro Código de Comercio regula Jo concernicnle 

a Jos titulas de crc.~dito. situación que obliga en primer tCnnino al tenedor o beneficiario de 

un docwnento mercantil en el caso concreto un cheque no pagado por Ja insrirución 

librada a agotar pt'C\-;amentc l.a vfo q_jccuriv;i mercantil. SinJ;sción que en muchos casos no 

se logra h.acer efectivo d cobro de este documento. con su.o.; accesorios y las dema."> 

prestaciones que contempla In ley. com0 son. fo suene principal. indemnización de daños 
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y perjuicios. el pago de los inrerescs moratorias y los gastos y costas del juicio que se 

promueve, lo que conlle""a a 1.3 pérdid.:I excesiva de tiempo y dinero. 

En Ja acrw:ilidad Jas operaciones comerci.ale!'> realizadas con el substitutivo de 

dinero~ esto es a través de los documentos que Uei.-an incorporada su riqueza. como Jo son 

Jos títulos de crédito y en el presente caso Ja liberación de JoR cheque~. que no son 

pagados7 no obstanle Jos presupuestos que contempla eJ Código de Comercio y la Ley 

General de Tirulos y Opc:racione!> de Crédiro: es de hacer norar que nuestros Jeg:isladores 

al crear eslaS JC)·es. no se contemplaban estas conductas continU3111ente. como en nuestros 

dias: existiendo un.1 reincidencia en este actu.3r de sujetos tirulares de cuentas de cheques. 

debimdo Jos legisladores hacer hinc:.piC en tratar de ~il&lr detcnninad.ls circunstancias 

mediante una sanción más estricta y rigurosa para el ef"ecro de reprimir la actitud dolosa 

de] librador. Ello en razón de la multitud de juicios de orden mercantil que se ~'"tltilan en 

nuesb'O Tribunal Superior de: Ju.. .. ticia del Dioi;rriro Federal. 

Por lanto con el objeto de protcgCT lo'.J con.fianza en 1.-i:<> relaciones comcrci.nlcs y J.-i 

circulación de Jos titulo!\ de crCdito. es necc!'!ario incrementar fa indernniz.:aciótt de daños y 

perjuicios ocasionado,. al tenedor del documento mercantil no pagado. 

Desde Juego considero que esta inquicrud surge por la probJcrn.;irica social en la 

que se ,:e etl'\.'Ueho el henefici.nrio de un tirulo de crédüo (cheque) ante estas 

circWlst.ancias. Jo que nos conUev:t a rcaliz.::u· Ja presente investigación. para proponer un.a 

adición a nuestro articulo 193 de In Ley General de Títulos~· Operaciones de Cn:dilo. que 

nos p~t.1 satvaguardar Jos intereses sociale~. 



CAPITULO J. 

GENERALIDADES DE LOS TITULOS DE CRÉDITO. 

Únicatnenre para entrar aJ esrudio de este tema es necesario dar el conceplo. para 

Jo cUAI el inaestro italiano CESA.R '\:''IV A-~TTE nos dice y sostiene que: "Titulo de Crédito 

es cJ docunumto necc~o p.11ra ejercer el derecho literal y autónomo que en él se 

menciona"" (l). 

Los diferentes autores han discutido por damos un conceplo univcrsal agregándole 

y suprimiendo otras figuras a fines. pero Jo cierto es que la mayoria de ellos siempre han 

tonuado de base el concepto que hemos dado con anterioridad. 

Reciben este nombre por tradición histórica que se remonta a muchos siglos atrás. 

derivados acgununcmtc del que llevó al primero de dichos documentos que :fue la Letra de 

Cambio, con la que se acredit.aba al girador por el girado, una sunta de dinero que aquel Je 

tuabía entregado para que le hicieran llegar aún tercero en diferente plAz.a. 

El titulo ex.isle como consecuencia de un crediro que se da a una pcnK1na. sea de 

plan1ear entonces que es el crédito y para ello debemos. definir prcviamenle que es c:J 

cambio . 

.... Cambio es la entrega de un.a cosa prescn1c por 01.ra taanbiCn prei;entc: como Jo es 

en el ca.'iO deJ trueque que posterionnente '\.-erentos en que consiste'" (2). 

A continuación daremos el concepto de crédito: ... Son documentos privados que 

representan la creencia. :fe o confianz.::i que una pcn.ona tiene CT1 otra para que haga o 

pague algo. ya sea porque se Je hay:. entregado un bien o parque se Je haya acreditado una 

(J} Fernando A. l..egon. -Letra de cambio y pagare .... Edtlonal Abeledo-Perrot Buenos Al.re!> .o\.rgentma 
1989. Pap, JO. 

<21 Gómcz Gordoa..Jos¿. ••Tnulos de Crediro··. Pruu::r.-a Edic1on. Editonal Pom.J.4 S.A. !\Je.x.ico 1988. 
Pa~. 3 y-1. 



aurna de dinero". Por lo que rcspc:cta a c&lc punlo hablaremos más a Cando en el inciso a) 

Para cnacnder lo que conocemos hoy en día como lindo de crC:dilo. decünos que 

pasó por una serie de etapas que lo llegaron a consolidar como lo conoce01os en la 

actualidad; así es como nos encontramos lo que en un principio se dió lo que conocC1110& 

c0010 trueque o pcnnuta. enseguida In compra-venta no maneta~ Ja n1onetaria y por 

último el crédilo (3 ). 

El primero trueque o pcnnula se identificó por el supueslo de que un productor 

tuviera cieno excedente de producción y a su vez tenia la necesidad de adquirir el sobrante 

de otto productor y este segundo se necesitaba del excedente de producción del primero. 

Esta transferencia de excedentes de producción entre ambos e~ lo que se conoció corno 

ttucquc o pcnnura.. 

El segundo hablando de la compraventa no monetaria se da en el taOtnCnto de que 

aún cuando existe wt sobrante de producción, un segundo productor ya no ncccaitaba 

dicho sobrante~ ni '\.iceversa, pero si tenga la necesidad de adquirir otro producto. Para 

solucion.ar este problema h:lcen .su apariciOn los bienes denominados de valor comU:n., que 

consi•ten en objeto& que se pueden pc&ar. medir. .fa.cu de almacen3r. bienes que en si 

rcprcilCtlta.n el naismo valor para todos y que podían ser metales. plumas, telas, etc. Estos 

cumplian Ja fimción de Ja moneda para fUa.r el precio a las cosas. 

Hubo necesidad de distinguir unas monedas de otras y esto se: logró haciéndose 

ciertas inscripciones. dando origen asi a la acuñación de la moneda. en esta etapa donde 

(.3J Cfr. DavnJos M.c_i1a. L. Cario~. ··Tirulo:<> y Contr.sto~ de Crcduo ... Sep:wu:la Edición. EchtorinJ Harla. 
Tomo JU. MeXJ.co 19~1. Pag. 10. 



por primera vc:z. se comienza a utilizar el papel moneda; así es como Ucga¡nos aian 

panorama máa t:VOlw;ionado y factible hasta nuestros tiempos, cata es la etapa del crédito, 

en la que .e caracteriza por la entrega de la mercancía sin recibir su precio, es decir, c::I 

prcc;io se entrega después de cieno tietnpo, lo ianportante es recibir Ja mercancia en el que 

se obtiene \U1 beneficio para ambo~ para el primero óaea el que vende así puede sacar con 

mayor prontitud su producto, del segundo el que compra puede vender a su "VCZ, 

obteniendo con la operación del crC:dito un beneficio que !iolo es posible por la 

manifestación de una confianza mutua. Bueno seria que la confianza de la que hablamos 

11W1Ca fuera rota, pero la n:alidad histórica nos ha demostrado lo contrario_ es por ello que 

existe la necesidad de dejar de ntanifiesto en un documento este acto, es asi c;omo nos 

encontramos el nacilnicnto de un Titulo de CrCdito; hay que tener presente que este 

docwncnto fue un simple papel que al ir to111J111do una f"~ una estrucnu-a y cUD1plicndo 

con los requisitos y mRICiones e&tablecidos en la ley, es como llegó a constituir un 

documento llaniado Titulo de: Crédito. 

a) CONCEPTO DE TITVLO DE CRÉDITO. 

En principio analizaremos ¿Cuál es el significado gramatical de esta institución':' 

Juan Palomar de l\.tiguel nos dice que: ... Titulo en sentido gramatical es una palabra 

o frase con que se enuncia o da :. conocer el asunto de una obra lileraria"". ( 4) 

Por otra parte . Rafael de Pina en su diccionario de Derecho nos explica que titulo 

es: -causa jurídica de una obligación o de un derecho. Documento en que con.o;ta una 

141 D1ccionano paro Junstas. Palomar de Miguel Juan. Ednonal Mayo Edictoncs.Mexico 1~81. Pup,. 428. 
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obliga¡;ión o Wl derecho~. (5) 

Por ob'o lado~ es cntcndible que el crCdito es el derecho que tiene una pcnona 

(acreedor) de recibir de otra (deudor) la prestación a que Cata ae encuentra obligada. Tal 

derecho es a :favor del beneficiario del titulo de crédito en cuestión. 

El articulo So. de la Ley General de Títulos y Operaciones de CrCdito señala que: 

... son títulos de crCdito los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en 

ellos se consigna .... 

Esta definición coincide substancialmente con la del tratadista Cesar Vivantc tal y 

corno lo precisamos en el inicio de: la presente investigación. Se han dado divcnas 

investigaciones de los Títulos de Crédito sobresaliendo por su imponancia las siguientes: 

El maestro Eduardo Pallares formula su propia definición de la que se desprenden 

Jos elementos y caracterislicas de un titulo de crédito: -aon tinalos de crédito kl9 

documentos que cnuncUn un derecho patrimonial. litcr~ autónomo, ab&ttacto, que solo 

puede ejercitarse mediante los mismos documentos'". (6). 

Los licenciados Arturo Puente y F. Octa"io Calvo l\•brroquin han definido los 

títulos de crédilo como: .. los documentos necesarios para ejercitar el derecho lilcral y 

autónomo que en ellos se consigna y que cst:in destinados a circular'". (7). 

Es dificil considerar que la circulación se3 elemento esencial de los títulos de 

crCdito, en ,;nud de que no todos los títulos de crédi1o son transmisibles7 ya que por 

disposición de la ley o por voluntad de los paniculares algunos de Cstos se podrart cx"tcnder 

CSI Dtccionano de Derecho. De Pmu \'ur.1. Rafocl.Ecbton.:s..l Ponua S.A. Primera Edicion f\.k:XJco 19ó5 
Pag. 428. 

(6"> Pallues Eduardo. "Tirulo~ de Creduo en General-. Ednonal Ediciones LlbrenM Bota5. Pnmeni 
Edlcton. Mexico 1952 Pag. 1 1 . 

<7> Puente y F .• a.rturo y Cul\'O Marroqum Octavto ··oer Mercantil- Ed. BWlc<a y Comercio. Trigesuna 
Novena Edicion. t..1exico 1900 pag. 184 



corno -no negociables". sin embargo ésta última caractcri&rica no las priva de su 

natUraleza inlrinacca de aer títulos de crédito. 

Et tratadiata Aguatín Vicente y Gella., ha definido a tos tituloa de crédito diciendo 

que: "son los documentos que se preewnen ta existencia de una obligación de carácter 

pattirnonial. literal y autónomo. el cual es necesario para que pueda exigirse por el 

acreedor o efectuarse válidamente por el deudor et pago de la prcatación en que consiste 

aquella". (8). 

"E1 jurisconsulto Escarra ha considerado que tos títulos de crédito son: .... los 

documentos neccaarios para pennitir al portador legitimo~ ejercitar contra el deudor el 

derecho literal y autónorn.o en él mencionado"'. (9). 

Lo nta& importante que se puede destacar es que el contenido del documento no 

puede cjerccne sin la posesión del mismo. lo que pone de manifiesto que hay conexión 

pcnnanentc entre el documento y el dcrccho en él mencionado. 

Se podrian dar muchas nuls definiciones de lo que son los títulos de crédito y 

quizá las cncontrariamos más o menos cotnplcta.."i: sin embargo todas ellas insisten en la 

cxiati:ncia de un crédito plasmado en un docwncnto. 

Incluyendo todo to anteriormente dicho y ante la diversidad de criterios para 

definir a los títulos de crédito podriamos definirlos de la siguiente manera: SON LOS 

DOCUMENTOS NECES."JUOS PARA EJERCITAR EL DERECHO LITERAL QUE 

EN ELLOS SE E:X"PRESA POR QUIEN ESTA FACULTADO JUDICI.~ O 

E:\."TR.AJUDIC1AI..l\1ENTE PARA HACERLO. 

(81 Vicente y Gella. Agustm. ··Los utulos de Credito en la Doctnna y en el Der. Posiuvo.·· 
Echtor.i Nucio~ SA. Segun.da Echcton. Me>aco l':l!'io. Pag. 131 

(9) Lópcz de Goicoechea. FrllltCL'ioCO. ··J_a 1-etrn de Cam.bio"" Eduonal Porrua. S.A. s~xta Edlcion. Me:>.aCO 
1981.pag. 9. 



La actividad o función de lodo título de crédito es la cnll c::ga que una pcr50na hace 

a otra de un capital.. (relación subyacente) da un crédito durante:: cierto tiempo para que se 

lo devueh.·a a dc&cnninado plazo y en comecuencia la suscripción de un título de crédito. 

haciendo constar la obligación de la segunda en el documento anotado con anterioridad y 

que "icne a quedar en poder del acreedor. Si éste logra que otra persona campana con él. 

la confianza que tiene c:l deudor. puede entregarle el titulo en pago de su propia obligación 

lo que a su vez se podrá repetir por el nuevo poseedor del titulo y así sucesivamente hasta 

que llegue el ténnino fijado para que el deudor pague su deuda. 

En resumen podetnos deducir que las caractcristicas generales de los títulos de 

crCdito •on l;is siguientes: 

a) Es un docuntcnto. 

b) El documento tiene el efecto presuntivo respecto a la existencia de dicha 

ob~ión. 

c) La obligación es autónoma y literal. 

d) Se requiere el documento para poder ejercitar el derecho en él con!iig:nado. 

Indepenclientcmenle de las diversas definiciones anteriormente dichas y a la 

·variedad de opiniones. en la doctrina. crccmoH que er;; suficiente con b definición legal que 

nos da la Ley. 

Bl ANTECEDE:?-."TES HISTÓIUCOS. 

En la His1oria l\.1.odctna de la ·vida juridico-comercial. uno de los 1Cnómenos de 

mayor Unponancia es el n:t.cirnicnto y desa1Tollo de esa gran categoria de cosas mercantiles 

que son los títulos de crédi10. un gran porcentaje:: de la riqueza comercial se representa y 



maneja por medio de tales títulos: su desarrollo se ha venido descnvol"'iendo en la práctica 

comcrc~ después de aparecidos y desarrollados en la práctica., estos documentos 

mercantiles han sido recogidos y regulados por la.'i diversas l~·es escritas. 

Como no todos Jos tirulos han surgido en el mismo momemo de la historia del 

comercio, su estudio y rcgulariz.ación se ha producido en tiempos diversos pero desde 

principios de este siglo, Jos juriJ>tas han desatTollado inminentes esfuerzos para elaborar 

una teoria unitaria o general. dentro de la cual se comprenda toda esa categoria de 

documentos. En el ordenamiento positivo mexicano nos encontramos con la ven~ia de 

que siguiendo las doctrinas más modctnas sobre la materia. la Ley Genera] de Títulos y 

Operaciones de Crédito de 1932- es wu1 de las mas adelantadas sobre la materia mercantil. 

~·a que en otros paises en que se ha seguido el movitniento de unüicación del derecho 

cambiarlo sobre la base de la convención de Ginebra. las distintas leyes han aido 

elaboradas para regular litulol'i particularmente considerados como la letra de cambio, el 

cheque y pagaré; pero que no ha llegado a establecerse legislativamcnte un tratamiento 

general para todos los tirulos . 

.. Con posterioridad a In Ley l\1:exicann han establecido este tratamiento genera) o 

unitario. el Código Suizo. de las obligaciones en vigor desde 1937 ~· el Código Civil 

lt.aliano '\.igente desde diciembre de 19.i.2·•. (10). 

Dado el alcance de la presente obr:i c1 tratamiento <le la evolución de los titulas 

carece de rigor histórico y no pretende tenerlo. excede con creces mi propósito: solamente 

tiendo a sintctiz.ar y sic;tcmatiz.ar sus circunstancias más relcv:mtcs dentro de un esquema 

t 101 Ccrvontc:. Ahwuudü. Ruul. "'T1tulos y úpcn1.c1one:. de CrCdito.- EdJtomJ HCJTero. 
S.A. Dt:Cltna Cuarta EdJc1on Mi=xico 1 OR8 Paf!$ 7 y S 



rclath.1U11cnte lineal. De ninglln modo pretendo ofrecer ur orden cTonológico del 

acaecimicnlo de Jos hechos: solo deseo destacar los datos más relevantes coordinándolos 

mediante un hilo conductor que haga t"Acilmen1c comprensibl= el desarrollo de la materia 

desde sus origcnes hasta la actualidad. Por ello dt!bo :idvc:rtir que la:,, distintas ei.ipas que 

irC señalando no se producen en todas partes de igual forma ni en el rnismo momenlo. 

Con la fonnación del burgo surge hl profesión de comerciante, quien 

originariamente tiene un campo de actuación que no trasciende la rn·opia ciudad~ cuyo 

tráfico era satisfecho con la moneda que se acuñaba dentro de su.o;; fronteras. 

Posterionncntc. con el nacimiento de las ferias que eran reuniones periódicas de 

mercaderes de distintas localidades :d intc..Tcambio. surgen diticullades cambiarias: la 

diversidad de monedas complicaba l:ts transacciones en razón que las de una ciudad no 

tenian fácil curso en otra. Ademas. dado el peso y volumen de la moneda acuñada su 

b'anspone no estaba exenlo de dificultades. el traslado era dificil. arriesgado y costoso; 

basta pensar en la inseguridad de los caminos en lugares que eran tierra de nadie. en 

donde: muchas veces ~e encontraban las handa!'t armadas. 

Cuando se incrementa el intercambio surge In nccc:sidad de solucionar los problemas 

cambiarios ~· la cueslión es salidCcha por un comerciante que cmpic;z:, a actuar como 

cambista. Este es un mercader que: origin..:ui:tmcntc: procede a efectuar c:l cambio manual 

de fas distinta~ monedas: el cantbista recibe en una Jucalid:u:l una detennin!lda c:m1idad de 

monedas dt!I lugar y asume el compromiso de: abonar en otra dudad un monto equivalente 

en dinero con e) fin de efectuar la p1·cstación a su cargo. 

L:J operativa se ctcctuaba con el contrato dt: cambio. pacto nu:diante el cual quien 

hahia entregado el dinero dcbia de recihir una cantidad de n10nc:das cquivah:ntt: según la 



-relación de valon:s acordada por las part~s en función dc:l tipo u~ L;ambio exiiitente t:ntre 

laa diatintas moncd.s. 

La promesa asuntlda por el cambista le obligaba solamente a él~ ya que babia 

recibido dinero de quien a panir de ese momento se con'\."Cftia en su acreedor; en los 

primeros tictnpos el contrato de cambio se celebraba en fonna notarial~ el cambista 

manllcstaba ante un fedatario haber recibido una detcnninada cantidad de monedas y se 

comprometía a pagarle al tradens o tomadot" un detcnninado impone en otra clase de 

dinero. Su declaración era considerada sinúlar a una confesión judicial. por lo que su 

alcance juridico era indiscutible. 

-Nonnabncntc en esta opcraciOn in1crvcnían cuatro personas: 1) El que entregaba 

el dinero (el tradcns o tomador)~ :?) El que recibe y se obliga a pagar en otra moneda 

(cambista)~ 3) El concsponsal o mandatario del cambisia.. a quien éste le encargaba la 

efectivización del pago en el lugar convenido; 4) La persona a quien debía cfcctuarcelc el 

pago por manda10 del primero de los nombrados y que era el penador de la misiva ... ( 11 ). 

La equiparación a la confeti.ión judicial. excluia defensa!i qut: de otro modo podrían 

haber sido opuestas por el cambista. 

La evolución señalada como consecuencia de la acth.;dad de los comerciantes y de 

las exigencia,. de la realidacl recibió tUndamentación teórica integral mucho tiempo 

despuéi-. de habers.e "-ulgari:zado la utilización de letra. con la apa1;ción de la obra 

denominada uEl derecho dt: cambio". en el siglo ~L"X del genial KARl...... EINERT (1839). 

Eincrt sostuvo que: la letra cm fo moneda de los comerciantes y asentó su constTUcción en 

las prctttisa.~ siguientes: 

e 11 i Escut1. lE?f1ac10 A --T1tulo~ di: Cred1to ... Edltunal :\.strea Sc¡,n.mda Edicion Bueno!> 
A.lle,. Arp:enuna 1~88. Pag .. ..l ~ :"' 
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"a) La lctta era producto de una promesa unilatcra1 e ÜTC"\.:ocablc dirigida al piablico 

en general; 

b) La letra operaba independientemente de la resolución fundamental que la 

originaba."(12). 

Para proacguir en el análisis d~ la presente invesU@,ación hablaremos en breve 

sobre el sursimicnto y antccedc:ntes del cheque~ su origen se dio en InglalCJTa e inicia su 

cabal desarrollo en la segunda mitad del siglo :\.P"VID. su posterior dc:sarrollo y difusión 

corno institución cconótnica ~· juridica peculiar. 

Los "VCrdadcros prccUl'5orcs del cheque moderno en InglatCtTa. son los documentos 

conocidos con el nombre de Cash Notes. Se trata de títulos a la orden o al portador, que 

cont.cnian un nuandato de pago del cliente sobre su banquCTo y se remontan a la segunda 

miud del siglo >.."VII. 

El proceso evolutivo de la fonnación del cheque en lngla.tCJTa es a grandes rasgos 

el siguiente: parece ser que los inglesc¡;¡ especialmente los Orfebres u C>rificcs. depositaban 

sus metales preciosos en la Casa de r.-.1onc::da con ceüe en la Torre de: Londres. En el año 

de 1640, el Rey Carlos 1 Estuardo. confiscó Ja lotalidad de los depósitos en lxmeficio de la 

corona. DespuCs de tan arbitrio rrocedcr loJ; Oreebrcs dccidicrdn cuAtodiar ello,; mi•rnos 

sus met:ales prcciotiofi. Poco a poco se fue g«.."Tlcralizando la costumbre de: entregar a los 

Orfebres el dinero y metales preciosos para su cus1odia. hasta que Uc:garon a alcanzar el 

papel de verdaderos banqueros. Contra los depósitos recibidos los C>rfcbrcs entregaban a 

sus clientes unos tirulos dt..~ominados Goldsntith 'Notes. que eran verdaderos billetes de 

bancos. al penador y pagaderos a la ,;sta. En el año de 1742, el parla.mento Inglés 

(J:!1 ldem ptsp -
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protu"bi6 la& creaciones de nuevos bancos con facultad parn emitir nuevos billetes.. 

iniciándose así el privilegio de emisión en favor del banco de Inglaterra (fundado en 

1644). Oc cata prohibición nació el cheque. 

El cheque nace en Inglaterra como una orden de pago a la vista girada contra un 

banco. 

"No :fue si no hasta la segunda mitad del siglo ~'-'ID (entre 1759 y 1772), cuando 

los banco Ingleses comc:nz.aron :i entregar a sus clientc::s talonarios o libretas de cheques~. 

(13). 

La rcRUlarización del cheque en México. En nuestro país el cheque fue regulado 

por primera vez por el Código de Comercio de 15 de abril de 1884. como afirma 

Rodrigucz Rodriguez. el cheque aparece en México en la segunda mitad del siglo XIX; 

nuestro código de comercio de 1 S de septiembre de 1889, no hizo si no reproducir las 

dispoaicionca del Código de 1884, en ?\iatcria de Cheque. 

Los Códigos de Comercio l\..f.cx.icanos de 1884 y 1889 en sus artículos 918 y 552. 

rcapcctivarnentc:. eatablccian que: ""'todo el que t~ng.a una cantidad de dinero di!lponiblc en 

poder de un comerciante o de un cstablecinúento de crédito puede disponer de ella a favor 

propio o de un tercero. mediante un mandato de pago llamado cheque". "Los artículos del 

SS2 al S63 del Código de Comercio de 1889 quedaron abrogados por el articulo 3° 

transitorio de la Ley Genc:ral de Titules y C>peracionc:s de cr¿dito de 26 de agosto de 

1932. la que n:gula. el cheque en sus articulas dc:l 175 al :?07··. (14). 

Antecedentes J-listóricos del Pagaré. Al tnismo tiempo que la letra de cambio se 

(13\ De Pma '\.'a.ru.. Rafad •• Tcarioa y Pracuca del Cheque ... Eduonal Porruu S.A .• pag 5-1 
t 141 lDEM. Pag. ó3y 04 
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comenzó a usar, tambiCn el pagare adquirió gran difiusión. pues se utilizaba para eludir la 

prohibición canónica de la usura. ya que se ocultaba la estipulación de intereses con la 

emisión de pagarC:s, reconociendo una deuda comef"cial que habría que pagarse en el 

mismo lugar de la emisión. 

"El pagare,; un ti1ulo valor de contenido crediticio de dinero y por consiguiente un 

negocio juridico unilateral, que reUnc los caracteres de literal autónomo, abstracto, y con 

poder de 1cgititnación. en vinud del cual una parte Uan1ada librador o deudor se obliga por 

escrito de manera pura y simple e incondicionalmente a pagar al primer tomador o al 

portador o nuc:vo tenedor legitimado del titulo. una suma de dinero puesto que el derecho 

del acreedor queda tambiCn incorporado al titulo,..,al igual que a L, obligación corTelativa'". 

(lS). 

C) ELEMENTOS O CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LOS TiTULOS 

DECREDITO. 

Bajo este titulo nos vamos a referir ha aquéllos rasgos que nos permiten di.c;tinguir 

a los títulos de crCdito de 01ros simples créditos: algunos autores optan por hacer un.a 

cnumC'T"ación de las c3ractcristicas que revisten a aqucL que en un principio fue un pedazo 

de papel y que debido .o estos cnracteristica<J mantienen un valor nuevo. Analizoré con 

detenimiento cada Un.'.I de ella!>t. 

C .-\.R.ACTERÍSTICAS. 

1.- Incorporación. 

La incorporación es la unión íntinla de dcrecho y documc:nto que: hai;t: que: éste sea 

condición precisa para c:l ejercicio de aquél: que la present01ción del título sea. requisito 

e 1 ~) ~1Ui\oz_ Lw.:. .. Titulo!> Y .Uorc:,,. Crc:cliuc10,,. - Edtton.J Tipofrrafi.i S A Bueno!> .-\.!re:. .o\JJ?enun<i. 1 ~~ 
P01µ e-Jo 
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cRcncial que legitima activamente la dt:ducción procesal de las acciones. es decir. es la 

incorporación del derecho al papel en que consta la m,.eparabilidad de la oblig:.ción y del 

inslnunc::nlo en que se consignó. 

La presentación del titulo de crédi10 e& una condición ni.:c~sariu y suficiente pura 

atribuir el derecho ..... A esta relación estrecha entre el documento y derecho es a lo que se 

ha dado el nombre de incorporación ... ( 16 ). 

El tratadista Cesar Vívantc:: expresa que: tal es el conceplo jurídico preciso y 

lint.itado -en que el derecho estil incorporado al título". (17). 

El hecho de que un derecho esté incorporado en el papel significa que forma pal1e 

del mismo y si se llega a perder el p3pel de igual manera se piCTde el deTecho. 

La misma le:y señala este elemento como esencial. es decir. que se necesita estar en 

posesión del documento para ejercitar el derecho y lo mas indicado que cuando éste es 

pagado deberá rc!'itituirsc, ya que la transrn.io;ión del titulo implica la transmisión del 

derecho. en virtud de que éste va intimamentc ligado al documento. ( art. 1 7 de la Ley en 

esrudio) . 

.. El maestro Cen.·antcs Ahumad.a. siguit:ndo la doctrina Italiana dice que e1 derecho 

está intimamcnte ligado :i1 titulo. o mejor dicho quien posee Jcg;dmcnte el título, posee el 

de.:recho en é1 incorporado ~· su ra7ÓO de poseer c:1 derecho e"' c:1 hecho de poseer el titulo, 

lo cual a su vez el .aulor Italiano Lorenzo !\.·lo:o.~:1 sinteti7..a qut: se posee d dc:rt:cho porque 

se posee el título ... (18). 

Con lo mencionado anteriormente pod1..""fllos concluir que: 

'ló"1 Cfr. Ob. C1t Puente y F Arturo y Cah..0 <.• !\tarroqum Uct~,,u Pap 185 
11""'1 Ot: Cn. Ccrvanh:s Ahun1JdJ. Raul. PuE? 10 
t ISl Astudillo Ursua. P.:dro. ··U..•!< Titulo-. de Crcd1t,.,, ·· Ed1tonal Porru~ ~ .. -\ ~1:~nda EdJ.cton I\leXJi:o 
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1.- El acreedor solo legitima su acción mcdian1c fo posesión ~· presentación del 

tihllo. es decir. únicamente el tenedor legal del litulo puede hacer cf"cctivo el derecho en el 

documento incorporado. 

'C.- Que reciprocarncnte el deudor sólo esta obligado a ~umplir sus prestaciones y 

tiene derecho ha hacerlo Unicamcnte a fo persona que lepabncnrc 1enga en su poder el 

titulo de crédito. 

~.-Legitimación. 

La legiti.nlación '\.iene a hacer una consecuencia de la incorporación. 

Para poder ejercitar el derecho incorporado en un título de crédito es necesario 

-Jcgilimarcc•· exhibiendo el titulo. sin embargo no siempre basta la simple posesión para 

ejercitarlo. ya que en ciertos documentos se exige que derive su leg:itirn.3ción de una serie 

de reglas de endoso que consten en el documento que llegue en fonna inin1e1TUmpida 

dCfldc el tomador hasta el úllimo poseedor. 

Podemos establecer que las dislintas formas de circulación de los tirulos 

mcrcantilc~ dclcnninan en fonnn di."ltinta In Jcgjtirn.3ci0n pudiendo sc:r c:st.n --circulación. 

según las reglas que establece los propios ritulos al portador. a In orden o nominativos. etc. 

De: Jo an1erionncn1c dicho podemos mencionar que fa legitimnción se subdh ide en 

dos fonna.c;: activa y pash.";s. 

La lc:gitirnación activa. E!> la facultad de iniciar c:I proceso o excitar ul 6rg.ano 

jurisdiccional la tiene el legitimo h::ncdor quien qucd.:I facultado para c.:iercitar las acciones 

que corúonnc a derecho sean procedente~. las cuales se cjeTcitaran y sc procedera contra 

el oblig:ido. a quien se le v:1 .:i exigir el cumplitnicnto de Ja obligación pact:lcb. 
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En maieria cambi.ari.I la Jc:gitimación p~dc dc.únirsc como la Cacultad que ororga 

c-1 título de:. cS'édi10 a quien lo posee según la le:'· de: circulación paTa exigir del suscriptor 

del documcnro el pago de las presr.acioncs con:;.ignadas en éJ mismo. al m..i:imo tiempo que 

se auroriz.a al deudor para que pague válidarncnte su obligación a quien Je exhibe et título. 

La legitimación acliva se produce cuando el titular de un derecho Jo ejerce con el 

interés de que el obligada de cumplinbento a la oblig.adón inherente al docum~to. Pa:r3 

que una persona pueda Jegitimarce respec10 de: un titulo de crédito no ba.'it:t que sea el 

titular del derecho. si no se requicrc que .además posea eJ título. dando Jugar a Ja 

con.figuración de la legitimación activa . 

... La leg:i:tilnación pasiva se origirul cuando al prescnur cJ documento para su cobro 

al deudor. Cstc se lcgilinla por estar su lU'JTl.3 en el docwneruo y cubrir las prcstacionc:-. 

reclamadas liberandose de la obligación ... ( 19 ). 

Cuando el obligado a determinada situación de derecho~ cumple esta obligación, 

esta interesado en que se Je dc'\:u~Jva el documcmio mercantil en el que se encucntr~ 

plasrnad:i su CJ..S'flt;J. Jo que significa que en un momento dado se obligó 

incondicionalmente:. 

El deudor no puede saber si el titulo que 1;uscribió en su momento esr.3 c::irc:ulando. 

quien sea su tenedor. s.i no h.ast.3 eJ momento que Csrc t>c pres.ente ) · le requiera el paso 

legitimándose en es1e caso activamente. como !-.C dijo en su opoMunidad. A .su vez el 

deudor se Jegirima p:tsi"""amcmte en el momento mismo de hacer c:J pago o en su ca~o de 

reconocer La deuda adquirida. 

Hay quien afi.nn:s que J;1 Jegiii..rnac1on pasf\.·~ a su vez tiene dos momentos. primero 
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una persona se lcgi&irna pasivamcnlc por el hecho de suscribir el litulo con el carácter de 

obligado o rcaponaablc de su pago y c:n su segundo mom1;1110 laa legitimación pasiva opera 

cuando esa misma persona cubre o satisCacc 1.:1 prestación a su cargo y recoge c:l propio 

documento probatorio de la deuda. 

Por medio de la legitimación quien 1iene un titulo de crédi10 esta facultado para 

exigir del suscriptor o cndosante en su caso, el pago de la prestación en el consignada y 

de autoriur al obligado a solventar válidamente su deuda a favor del tenedor y en caso de 

que el obligado no cumpla con Ja obligación. es cvidenle que el poseedor de éstcy podría 

exigir el cu.ntpfuniento en :forma coacti,·a mediante la intervención de las autoridades 

judiciales corrcspondic:ntcs. 

En sintesis. si se lrata de un titulo al penador. la legitimación la tendrá quien tenga 

en su poder el título de crédito. en virtud de que él es precisamente el ponador y cwnple 

con el rcquisi10 fisico de ponar el ritulo, ya que la ley no exige nada mas. En los títulos 

nominativos son tres las posibilidades de legitimación, primeramente, cuando el 

beneficiario oficial del título es quien se pre~u.,nta u cobrarlo; o bien • cuando se lra.n3rnitió 

por via de endoso y tambiCn cuando hubo transmisión del ritulo por medio di'itinto del 

endoso. 

3.- Lileralidad. 

Los ritulos de crédito son expresivos de una deuda. de una prestación de una 

obligación que se hace constar por escrito. el ohjelo de dicha obligación es precisa.mente lo 

que el papel lo que el documento consigna. 

La medida de la deuda. han de hacerse constar t.'"11 aquel de tal modo que el 

acreedor solo ha de ajusaarce;:: en principio. al tenor del tirulo mismo para hacer cfeclivo su 
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derc:cho, pl.Wde decirse que dichas palabras ticnc..-n un valor constitutivo. es decir. que el 

titulo de: crédito es un docurnc:nto de comprobabilidad plena )' fuerza ejecutiva que es 

reconocida por la autoridad judicial, en la que, así mismo el acreedor debe ajustarce a lo 

que expresa el título para hacer efectivo su derecho; para fonalecer este documento 

mercanlil se ha hecho necesaria la creación de un órgano judicial para hacer cumplir las 

obligaciones Callidas, ya sea en forma voluntaria o en caso contrario. mediante un sistc:rrm 

coercitivo para que sea considerado el titulo como un instnuncnto lo más pcrf'ecto posible 

para cumplir su propósito. 

~~aJ.i.za.rcmos la literalidad en la dcímición que establece la ley de la materia. que 

dice: -que el derecho incorporado en el titulo es literal lo que indica es que tal derecho se 

medirá en su extensión ~· demás circunstancias por LA LETRA DE LOS 

DOCUI\.-IENTOS ... es decir .. por lo que literalmente se encuentra en el consignado. 

Al respecto el maestro I\tlantilla l\·lolina comenta: ·•füeralidad es el derecho 

cuanto a su contenido, su alcance, sus linlilcs csaán dctcnninados exclusivamente por la 

letra del documento. por las palabras que en Cstc: se escribieron". (20). No pueden la.s 

partes modificarlo, reducirlo o aniquilarlo. Literalmente el cheque o la letra c~prcsan una 

01·den de pago, quiza en algunas ocasiones diga: -acepto .. y se interprete con esta palabra 

seguida de su firma. se obliga a cumplir con la orden contenida en el documento. 

De la literalidad del derecho resulta que la cantidad. la focha de pago, etc: son las 

que constan en el documento y que el obligado no puede invocar a su favor nada par;i 

disminuir o posponer sus deberes. salvo que se funde en circunstancias que aparezcan en 

el documento••. {:::? 1 ). Para el caso en que exista contradicción entre las cantidades 

120) Mantillu Mobna. Robeno. -Tnuloi- de Creduo Cmnbianos ·•Editorial Ponua. S.A .. s~~do. Edicion. 
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expresadas con niuncro y con letra en el documento. ante lo cual dcbc:r;i estarce a lo que 

caté t:acrito con letra que será entonces a la prestación a que tiene derecho quien haga 

cCcctivo el documento~ o •• lo que es el mismo, se estará al sentido IJTERA.l.. de las 

palabras". (22). 

4.- Autonomía. 

El tratadist:a Cesar Yivantc en su definición establece que: .. el Título de Crédito es 

el docwnenlo necesario para ejercitar el derecho literal y At...rróN01\.10 expresado en él 

mismo~. (23). 

La autonmnia aplicada a los títulos de crédito no es mis que una condición de 

independencia de que goza el derecho en éstos incorporado. lo que viene a resultar 

autónomo es el derecho que cada titular va adquiriendo sobre el titulo y sobre los derechos 

en él incorporados; podemos decir que la expresión autononúa indica que el derecho del 

titular es Wl derecho independiente. en el sentido de que cada persona va adquiriendo el 

documento, obtiene un derecho propio. Esto constituye la autononúa dc5de el punto de 

vista activo. 

"Desde el punto de vistzi pasivo se debe entender que es au1ónomu ta obligación de 

cada uno de los Hignatarios del título de crCdito, ya que: la obligación es diversa de ta que 

tenía o pudo tener el anterior stLc;criptor de1 documento'". (24 ). 

Resumiendo lo que ha..,.ta el momento hc:rnos dicho tenernos que: El derecho de 

cobro consignado en un titulo esta indisolublemente unido aun pedazo de papel 

(incOt"poración). su amplitud esta dctenninada por el propio texto del documento 

<~~ t IDEM. Pag .i 1 
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{literalidad). es un dcrc¡;ho autónomo respecto de las causas del negocio que originó la 

documentación de una deuda (au1ononúa), y se creó en nuestro derecho mexicano con la 

intención nuis importante de circular en c:l comercio (circulación). 

5.-Abstracción. 

El titulo de crédito se llama abstrac10 cuando coILo;;istc en 1.3 pura obligación de 

pagar una suma de dinero. con total de~;nculación del negocio que le dio origen, ésta 

opera trente al terceTo poseedor de::: bu=na fe y por lo tanto la swna de dinero prometida se 

debe incondicionalmente. Autores como Gómcz Gordoa y .·\studillo Ursua sostienen que: 

-consisten en la inoponibilidad de excepciones y dcfcnsac;. derivadas del negocio causal de 

un tirulo de crCdito contr:i cualquier tomador ... (25 ). 

El docurnt..-nto es abstracto porque contiene la promesa dt: pagar a una persona o a 

su orden cierta can1idad de dinero en el plazo fijado en el mismo documen10. 

Cuando ctnplearno~ la palabra autonomía como se ha reiterado mesuradamente. 

nos e~tamos n::iiricndo a l.:l transmisión al dcrci;ho indcpcndic:ntc. único de cada tenedor 

del documento. pero cuando cmpkamo~ el ténnino abstracto nos referimos a la causa de 

la creación del do..:.umento: a la desvinculación de la misma. la causa que le:: dio origen. 

OTRAS C .r\.H.ACTERÍSTIC AS. 

Ejccuti-vid3d. Es una caractcristica imponanlc e indispensable de lo!:- titulos de 

crédito en la que el documento cbda su naru1·atc:z.;1 juridica con la cual fueron creados; 

dcsd:: <:1 momento en q uc se presenta la demanda :- se exhihc el documento mercantil 

base de la acciOn. el juez ucne el dcbct· de dictar auto de ejecución en forma. 

ccumpliiniento forzoso) requiric:ndo a la dcmandada para que: en el acto de la diligencia 

haga pago a la pan.: actora u a quien legalmente sus dcn:chos rt:pn::semc la cantidad 
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reclamada como suerte principal más sus accesorios legales y de no hacerlo asi 

embarguen bienes de au propiedad suficientes a garantizar el adeudo reclamado, para que 

en el ténnino de cinco días hagan pago de las prestaciones reclamadas o se opongan a la 

ejecución si tuviere excepciones que hacer valer. 

En virtud de que un tirulo de crédito es un título ejecutivo; esto quiere decir que es 

pn.ieba prcconstituida de la acción que se intenta en juicio. O bien.. también puede 

considerarcc como Wla conf"esión por adelantado a que hace un deudor cambiarlo que le 

debe a su acreedor la cantidad consignada en el documento. en resumen. los títulos de 

crédito son doc\ID1cntos que traen aparejada la ejecución. 

Este juicio gcneralm.cntc se inicia en nuestro medio a panir del incumplintiento del 

pago de los útulos de crédito. El fundamento legal lo cnconuamos en el Código de 

Comercio en su anículo 1391. 

De acuerdo a la Kcnica procesal, el juicio ejecutivo mercantil persigue el propósito 

de obtener el p.:igo in.meditare ~· llano del crédito demandado. o bien, que se pronuncie 

una sentencia condenatoria de los bienes que aseguren el pago del citado crédito. En este 

juicio que irnpone al juzgador al dictar sentencia deCUl..itiva~ con puntos resolutivos que 

condenen de inmedia10 ::al pago de las prestaciones reclamadas y de no hacerlo. se proceda 

a ta venu en remate de los bienes otorgados en garanlía o secuestrados, así lo cstablc:cc el 

articulo 1410 y demás relativos del Código de Comercio. 

En este espacio es importante hacer mención en cu.muo a la responsabilidad 

solidaria y fa responsabilidad mancomunada.. Y a nivel general decimos que desde el 

punto de ,.;su del d4.Tccho ch.il la solidarid:ld se d:1 cuando dos o mas acreedores tienen 

derecho a exigir el CUTTl.plim.iento total de una obligación. La mancomunidad es la que se 
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produce cuando dos O mois dt.!UJorcs rcpanc:n la Obligación., de juntar lo CIUC C!S Ja deuda 

principal y así reunir láJ totalidad de Ja prestación debida. 

Además en la mancomunidad. el deudor que pag.&1 por en1ero J.D deud.:t 1iene 

derecho a exigir de los otros codcudores la pane que les corTt=sponde. Por disposición 

legal Jos deudores están obligados entre sí a pagar por panes iguales Jo que Jes 

COITCSponde. 

En consecuencia vemos que Ja rcspons.abilidad solidaria. por las obligacione!t 

nacidas. por la suscripción de un título mercantil Ja c:ncontramos en el artículo 1 59 de l:t 

Ley de Ja malcria. 

Circulación. Los tilulm. de c.-cdilo. e~ indudable quc esta figura se creó dada fas 

necesidades comerciales al d:ir las difercn1cs modalidades como lo es ·· el endoso que Jo 

conviene en documento circulante" (26 ). 

Se habla en general de circulación paril designar el tCnómeno de fa traslación de: 

Jos titulas de un sujeto a otro. 

En un principio l.a persona que! da i:I cr6dito a olr.a. desde.: &:!"e momento tiene la 

libertad de dc.:cidir si o no. ese documento puede ser negociable o si puede circular 

libremente el documemo. insenando simplcmenlc c:n él las cloiusulas ·· no a la orden"\ -- no 

ncgocfable ... ésto es a Jo prC'\.i.o;.10 por el aniculo :?5 de: la ley en estudio. 

D.ivalos J\,(~jia concluye: su explicación ch: manera brillanrc sobre esrc: pa11..icular 

diciendo: •· ... la inserción de l.:i cláusula no a Ja orden o no negociable. es la confirrnación 

de que cJ elemento circulación es indispcnsnblc en el derecho mex.jcano. ya que por 

definición. aquélln que no c.xisrc no puede ser resningjdo y JlOT el con1rario. lo que se 



restringe ex.i'ilC .. (27). Al no haber mayor dilC:rencia. cxislcn solamente dos ripoJt de tiaulos; 

aquéllos cuya circulación ealá restringid.., voluntariamente o legalmente. y lodo!i los demás. 

Endoso. Esta íagura es consecuc:ncia de la anterior. pues bien la circulación de los 

títulos de crédito se hace por medio del endoso.Eincrt Fugcl, creador del endoso como 

medio jurídico cambiarlo que permite hacer circular la letra de cambio nominativa. 

En opinión de Ganigues.. que a su vez toma Jos c)ementos de la definición dada 

por Cesar Vivanh:. entiende por endoso: ••Ja cláLLo,;ul.a accesoria,. inseparable del titulo, en 

"Vinud de la cual el acreedor cambiario pone a otro c:n su lugar. transfcriendole el titulo con 

efectos limitados o ilimitados" .(28) 

Por regla general el endoso se realiza al reverso del documento mercantil. 

Son elementos personales del endoso : el endosantc y el cndosalario. J:.s cndosante, 

la persoru que transfiere el tirulo y endosalario la persona a la que se le transfiere el 

docurncn10. 

En el anículo :?5 de la'.I Ley aplicable a los litulos de crédito exige los requisitos para 

que puedn c:brsc el endoso. 

En c-:1 endoso. (IUe es una declaración unilatcntl de fo volunt..11d hay una 

negociación.. en vinud de la cual cm endosatario y el endosanle llegan aun acuerdo en que 

el primero de ellos se compromete a demandar el cobro del cumplimiento de l:i obligación 

señalada en el documento mercantil. a la que se: obligó el deudor. 

De acuCTdo a lo que hemos dicho. c1 endosatario puede a su vez transmitir la 

propiedad aun nuevo endosatario ,_. asi sucesivamente: por ia.hirno tenemos )as clases de 

endoso. L:l mayoría de autores reconocen la existencia ianicamcnte tres clases de endoso 
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y ello se debe a que esos son los que regula la ley y así lenemos que existe.::: el endoso en 

procuración. en propiedad y en g:iranlfa. 

En el endoso en procuración. con,,;ene al endosatario en un mandatario. es decir. 

transfiere únicamente la posesión del litulo con el objelo de presentar el documenlo para 

cobrarlo judiciaJ o extrajudicialmente o para prorestar la Jaita de pago. Así lo establece el 

articulo 3S de la ley en comento. Adetnás el endosatario obra por sí mismo y por cuenta 

propia. 

En et endoso en propiedad. el endosante transm.itc la propiedad del titulo de 

crédito en su totalidad juridica al endosatario y su fundamenlo legal lo encontramos en el 

articulo 34 de la mencionada ley. 

El endoso en g31"antia encontramos su fundamento legal en el aniculo 36 de la ley 

de la materia el cual opera de la siguiente numera: el endosante transfiere al endosatario 

todos los derechos y obligaciones de Wt acreedor prendario respecto del tirulo endo&ado y 

los derechos en él inherentes .... El endosatario en garantia no puede endos.:1r el título en 

propicd.2d porque no es dueño ... (29) 

El nvaJ. Es unn garnntia cambi:iria total o parcial d~ un tirulos de crédilO. es un 

ac10 eGpccificamenle cambiarlo. Csu. figura juridicn se encuentra perfectamente regulada 

en el articulo 1 09 de la 1cy de la nuiteri..'l. 

El aval tiene dos elementos persunalt:s: el avalista quic:n presta la garantía y el 

avalado que es aquCUa persona por la que la garantia se prc:st.:i: el avalista deberá indicar 

por quiCn presta la g:m::antiól y estará. obligado con todos los acreedores del avalado. cuando 

el avalista pague el documento mercantil lendrD acción camhiaria contra el avalado y 

f'.!91 Ob Cn .~tudillo Lr~u.t. 1-'e<lrt.J P.at: 1 '."-



contra los que están obligados para con éste. en virtud de la obligación contraida en el 

título. El aval es un.a garantía de carácter o~;ctivo. porque el avalista no garantiza que el 

avalado pagara. si no que el título de crédito sera pagado. 

Se admite lcgabnente la posibilidad de que el aval se presta por cantidad inferior al 

impone del documento mercantil y a f3ha de mención en fo can1idad se entiende que el 

aval garantiza todo el impone. Además el aval debe ser puro y simple, incondicionado, 

cuando existe el aval en el documento mercantil fa misma acción que se ejercite soht"c el 

deudor. también es exigible en la núsma fonna. el cumplimienlo de la obligación al 

avaliir;ta. 

D) ENUJVIERACIÓN DE LOS TÍTULOS DE CREDITO MAS 

11\IPORTANTES EJS" EL DERECHO !VlEXICANO. 

Si bien es cieno. ha sido tradicional y común entre la mayoria . el que se conozca 

la letra de cambio. el pa.garC y el cheque. los que se encuentran expresamente regulados en 

nuestro derecho. es decir. en et Código de Comc:rcio y la Ley General de Títulos )' 

Operaciones de Crédito. entre otras lcye$ afine~. 

Primeramente s~ encuentran rcguludos en fa segunda ley de las nombradas con 

ant~rioridad. 

1.-~ Ic:tra de cambio (anicuJos 76 al 139). 

::?..- El pagaré (a11iculos 170 .al 17-t ). 

3.- El cheque: (anícu)o~ 175 al 207). 

La letra de cambio. Nace por ·vinud de un contrato. de una obligación que se 

a.c;umc. se documenta y se incorpora en el propio docurn'"'"TllO por virtud del acuerdo 



cclehrado entre el girador y el hencficiario: en d que el girador da la ordcn al girado de 

que cumpW por el esa promesa y pague al beneficiario. 

KarJ Einer sos1iene que la klra de cambio es el papel moncd.-:. de Jo~ comerciantes 

y que en eslc: documenlo cst..i la promesa de pago. 

El pagaré. Entendemos por pagaré. un titulo dt: crCdilo en '\-irrud del cual una 

persona llamada suscriptor promete ~· se obl.i.g.:l a pagar n otra llam3da heneficiario urui 

sllm3. determinada de dinero en un t>lazo con un interés o rendimiento~ es siempre un 

titulo nominativo. nunca al ponador y puede transmitirse por medio de endosos. Nuestra 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi10 en su aniculo 1 70 dispone Jos requisitos 

que dchc contener est:J figura. de los cuales podClllOS deducir las car::11ctcristicas más 

importantes: 

I.- El pagaré es una promesa de pago. 

Il.- En cslc documento se debe insen.-:11· la pcnona a quien ha de haccrffc el pago. 

m.-En este documenlo si es posible que se estipulen intereses. 

El Cheque. (:nicamcnte nos concentraremos a definirlo. en virtud de que en el 

capitulo consecuente dcdic:rremos un es¡>acio m:is ::11rnplio sohrc panicular. 

El cheque es un titulo de CJ"édito en virtud del cual una pcn;ona llamada 

depositante o librador da un.a orden incondii!ional de pag.o a una insrirución de crC:dito. 

para que contra Ja enlrega del propio chc::que pague una sun1a detennina de dinero a la 

,;s1a. :U beneficiario que puede ser una persona dctcnninada o el pot1ador de este 

documento. 

Naturalmente que es ncccs::nio que exista J:>rev:iamenlc. un contr.ato de depósito 

bancario de dinero considct"ado operación de crédi10. adcmits el deposilantc licne la 



tacultad de entregar a su arbitrio una suma de dinero en depósito a la institución bancaria 

y por el otro lado hay la obligación a cargo de dicha institución de guardar y custodiar esas 

sumas de dinero y devolverlas al d""'1'0SÍ1.ante en el momento que lo requiera mediante ln 

expedición de: ~beques, para lo cual la institución de crédito ~trcga al depositante los 

esqueletos o formatos necesarios. 

E) FORMAS DE LOS TÍTULOS DE CREDITO SEGÚN SU crn.CULACIÓN. 

a) Según su fonna de circulación se: dn;dc: en: 

1.- Títulos nominativos. 

:?.- Títulos a la orden. 

3.- Titulas al portador. 

Son titulas nontlnativos. Los expedidos a tavor de una persona cuyo nombre se 

consigna en el texto mismo del documento. es decir. el sujeto o persona beneficiaria del 

titulo se señala en él, como acreedora o titular original de los derechos que: le son 

incorporados. 

Los títulos nonúnativos son redacl4dos en fU·vor de una persona determinada que 

se transmiten mediante anotación en un texto y registro de U. transmisión en los libro:Y 

especiales del deudo1·. es decir. es necesario que la persona aparezca en el registro del 

ctn.isor. 

Títulos a la C>rden. Son los expedidos a tavor de una persona cuyo nomhre se 

consigna en el texto del mismo documento. Y no e!>. necesaria la necesidad de que se 

inscriba en un registro~· para su tramitación es suficiente el endoso a favor de una pen.ona 

dctcnninacla y la cntrcgn de) titulo tnismo. 

Titulas al Portador. Son los que estñn expedidos a t'"avor de J)Cf'SOna indeterminada 

que contenga la clausula -al portador ... Ve modo que si unn pcrsonn transntltc un tttulo de 



crr;!:dito a1 portador, c:slc: sera transmitido por la simple c:ntrcga del documento y en virtud 

de la incorporación de la que hemos explicado ya con anlclación. tambiCn es entregado el 

derecho existente en el documento y como conRecucnci::. en es1e mismo actúa su gran 

fuerza legitimadora, puesto que basta tener la posesión de1 titulo para poder ~iercitar el 

derecho, pretenderlo o reclamarlo. 

Por otra parte el artículo 75 de nuestra ley nos designa: que la suscripción de un 

titulo al portador obliga a quien lo hace a cubrirlo a cualquiera que se Jo presente aunque 

el titulo haya entrado a la circulación. contra la voluntad de suscriptor o después que 

sobrevenga su muerte: o incapacidad. 

En "irtud de su posc:sión podr:i reclamar la prc:stación consignada en et documento 

mercantil. Por lo tanto se puede admitir un cheque al portador por asi regularlo y 

pennitirlo la ley, en su articulo 69 de la ley en esrudio. 



CAPITULOII 

.. EL CHEQUE EN GENERAL'º 

AJ REFERENCIA HISTÓRICA DEL CHEQUE. 

Es necesario hacer un estudio histórico general de cstn institución para su correcta 

interpretación y aplicacoión. 

El cheque moderno tiene su nacintiento en el descnvolvimcnto de los bancos de 

depósito de la cuenca dd mediteJTinco, a .fines de la edad media y a principio,. del 

renacinUento. Como vimos en c::I capitulo anterior el cheque nace en lnglatCtTa en 1883 en 

el que se publica un libro denominado ... Bil..LS OF EXCHANGEH que con.finn.a lo 

antcrionncnte dicho en el aniculo 73 que literalmente dispone: .. el cheque es una letra de 

cambio a la vista girada contra un banquero ... (30). 

Podernos afinnar que en el cheque solo puede perfeccionarse con la panicipación 

activa de una institución bancari.ot y por ende. la historfo del cheque está ligada n Ja del 

banco. Las in..fliritucioncl't de crédito Ja.e.; conoccmo5 en In actualidad. apcn...as tiene un poco 

rnáR de cien años de cxi•tcncia. 

En l\·léxico aparece el cheque: en fa scgunW mirad del siglo XL'-'.:. El Código de 

Comercio de 1884 fue el primero en regular esta materia. 1-'osterionn~le sus 

disposiciones pasaron casi sin modificación al Código de Comercio de 1889 y que han 

estado en vigor hasta la Ley Genc;:r.'.lJ de Títulos ~- C..>peracioncs de Crédilo. la cu:il .fue 

publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 27 de Agosto de 193:?. y que 

conslanrcmcnle se lum seguido rctOnnando las li:ycs sobre esta materia. 

{30) Ob. C1t De Pm-. \.'aru. Ruf.i.:l. P~p. :"e 



B) CONCEPTO. 

La ley norteam.cricarut define a1 cheque siguiendo a la ley inglesa. como .... Una letra 

de cambio pagadera ti la ,;..,.la y girada conlra un b:mco ... (31 ). 

Concepto de Cheque. -Es un titulo de crédito nominativo o al portadQto; que 

conlicnc la orden incondicional de pagar a la vista una suma deaenninada de dinero, 

expedido a cargo de una institución de crédito por quien tiene en clln Condes di..o;;poru"bles 

en esa Íomül..,. (3:?.). 

En el cheque es indispc:nsablc la participación de tres elementos personales. 

antmonncnte mencionábamos que el cheque es un título de crédito. en '\.-irtud del cual una 

persona llamada librador d::I una orden incondicional de pago a una institución banc::iria 

para que mediante la entrega del propio cheque. pague una suma de dinero a la '\.ista al 

beneficiario. que puede ser una pen;oru:1 determinada o el portador de ese titulo de crédito 

y el librado tiene la obligación de pagar ese documento ya que el dinero que tiene en su 

custodi.-3 no es de su propiedad. si no que pn::cisamcntc lo tiene en custodi.-3 y si. pcncnccc 

al librador. 

Uno dt: los presupuestos que estahh:ce b ley para que pueda existir como tal es 

que se exige que el cheque sea librado contra un banco y que solo puede ser expedido por 

quien terücndo fondos disponibles en una institución de crédito y .. ca autori7...ado por ésu 

para librar cheques a su cargo. Así lo prc'\.it.~e el articulo 175 de la Ley en la materia. 

Por lo que previamente debe cxi.~tir entre: la institución de cn:dito y el librador. un 

contr.tato de depósito que en la pr:ictica bancaria se denomina cuent.., corriente de cheques. 
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por lo que Ja cuenta tiene una Rccucnci:.i indefinida. Periódicamcnlc el banco cnvia al 

i;;uc:nsa-habicntc su estado de cuenta. en que aparece el cuno de la misma. 

Ahora bien la inobservancia de los presupuestos de la emisión que implican la 

iJTegularidad del cheque sL\.ieta al librador a las consecuencias civiles como lo es la 

indemnización de daños y J'crjuicios. 

Esta indctnnización núnirna establecida por la ley deberá cubrirse en todo 

momento. sin necesidad de que el tenedor pn.aebc que ha suf'rido lo!. daños y perjuicios. ni 

que estos sean consecuencia directa e inmediata de Ja falta de pago del cheque. 

En el articulo 176 de Ja Ley en comento. cs141blc::cc los requisitos que debe reunir el 

cheque. 

C) ELEJl.·IE1'10S FOR..~S Y ELE!\·IE1'10S PERSC>N.'\LES. 

Los ritulos de crC:di10 tambiCn son documentos csccnciahncntc tOnnaJcs. en cuanto 

a que para su '\."¡didcz b I~· le requiere que contengan dctcnninados rcquisi1os y 

menciones, .a t41ta de Jos cuales no se producir.in los electos rigurosos previstos por el 

a11iculo 176 de la Ley de J.a m.n1eri.a que y.a nos hemos permitido cit..:lr anteriormente. 

A con1inuación mencionaremos algunas de 1.as carac1cristicas del cheque: 

1.- Es un tirulo de crédito. 

:?..- Intervienen tre~ elementos personales. 

3.- El librado siempre es un:a instirución de crédiw. 

4.- Pueden ser nom.inativos o al penador. 

5.- La fórmula can1bi::nia utilizada es : -P:igucse ::1 ••• •·. 
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6.- En el cheque hay la necesidad de un contrato para COinplcmento de la 

obligación cambiaria que es el contralo de: cheques entre el librador y el librado. 

7 .- Hay necesidad de pro'\.isión prcviit. o al momcnlo de la prestación. 

8.- El tipo de vencimiento es exclusivamente a la 'Vista. 

••Los elementos personales que intcnicnen en la operación mecánica del cheque 

el librador. el banco librado y el beneficiario. Respecto del Librador dchc tener 

tOndos suficientes para el pago del misn10 y por ende tener cuenta en el banco en pleno 

funcionamiento; fa finna que aparezca en el cheque: como manitCstación de voluntad del 

librador debe ser la registrada en el banco como tal, el banco librado debe realizar el pago 

solo si se presenta el cheque al cobTo dentro de los plazos legales establecidos, no obstante 

el banco está obligado a hacer el pago. aU.n si el beneficiario present;i el cheque después de 

los plazos legales si existen fondos suficientes para ello ... (33) 

Los plazos legales a que nos referimos en el párrafo anterior esta.o detc:nninados 

por el articulo 181 de la Ley de la materia. 

El librador responde del pago de cheque y en e.aso de que t:stc.: se presente.: en 

tiempo y no sc:a pagado por causa que k sea imputable. debe: pagar al beneficiario no 

solamente el impone del cheque si no los cbños y perjuicios que no scrim inJ-t:riorcs 611 

veinte por cic:nto del valor total del cheque y no necesita el 1cnedor probarlos. ni es 

nc:ccsario que: ~e: hayan caUJ;ado de: tal manera. que más c1ue d..-.ños J>c: trata de: una pena 

convencional que.: la ley impon~. 

Si el. no p3go del cheque:: prest:ntado en tiempo no obcd~cc a causa imputable al 

librador. en este caso el librndo c:starri obligado a pagar el cheque pero no fa pena 

convencionaL a la que nos hemos referido en el p.:irrafo anterior. 



El cheque que no es presentado en tiempo. independientemente que c:n el banco 

b'"brado existen :fondos auficicntcs para rc:alizar su pago. la IC)· nos establece el ténnino de 

Ut caducidad y prescripción. es decir. cuando pierde su valor el tirulo di: crédito 

denominado cheque. asi nos lo expresan literalmente: los aniculos J 91 y 192 de Ja ley en 

estudio. 

~uestra ley no, nos expresa un anicu1o preciso c:n el qui: se.: especifique la 

prescripción del pagaré y de In letra de cambio. y para darle solución a este caso, debemos 

relacionarlo con la parte f"mal del primer p.:irrafo del articulo 17-4 de la ley de la materia. en 

la que es aplicable al pagaré el articulo 165 de la rnencionacb ley que expresa que la 

acción cambiarla prescribe en tn:s años. 

El cheque es el Unico tirulo de crC:dito que se puede expedir al portador y asi lo 

establece el aniculo 1 79 de la ley en comento. 

El comentario que J>OdCITIOS hacer a este articulo C'i que. existe una gran laguna 

dado que en la práctica bancaria nos damo!'i. cuenta que en la actualidad. el monto que 

puede ser liberado un cheque al portador y que ~C!u debidamente pug.ado por el banco 

librado. es de Sl 4~917.81 y dada su irnponancia que se toma de base por salarios nt.inirnos 

el cual ~-n la actualidad se encuentra en $26.45. es decir, en la operación aritmética 

encontrarnos que son 56.i dias de toalario minimo y mientras qui.: el salario ntinirno 

aumenta. a.si nUsrno aumenta el monto en cuanto a la liberación del cheque al ponador. 

D>.- REQUISITOS ESE"SCIALES DEL CHEQUE. 

En este sentido. el articulo 1 -4 de la mencionada ley. establece que los documentos 

por ella Tegulados. solamente producir3n los efectos pr~istos por el aniculo 176 de la ley 

de la matc."ria. cuando conteng::m l;1~ n1c."flciones y lh .. -nen los requisitos st.~alados. 



l.- La mención de ser chcl¡uc. Establece la fracción l del articulo 176 de la citada 

ley~ que: cl cheque debe contener la ntcnción de Ncr uchcqucu. inserta. en el te"'-"1.0 nWimo 

dc:l documento. 

La disposiciOn citada debe interpretarse rigurosamente como íonnula sacramental, 

por estricta que en doctrina puede parecer tal afirmación. ~·La Suprema C one de J w.ticia a 

resuelto: "El documento que carezca de la mención ... expresa ... de ser cheque, no puede 

considcr::n-se como tal ni por lo nlismo. como titulo ejecutivo'". (34.) 

Sin embargo. los probltnlas pr:ictico!o. planteados en relación con esta omisión son 

escasos dchido ;i que. por regla general los cheques son expedidos utilizando los 

esqueletos o 1onnularios impresos que los bancos proporcionan a sus clientes. que los 

cuales. invariablenlente se incluyen tal mención. 

;?.- La Forma de expedición. La cs1ablece la fracción D del artículo 176 de la ley 

en comento. El requi!sito formal de; l.'1 fecha debe considcrane cumplido cuando se indica 

en el texto del documc;nto el dia. mes y año en que el cheque: se expide. 

L:t indicación dt: esta tCcha tiene u·ascend"'-ncin en cuan10 a que: 

a J.- Sirve para dctenninar si el librador era capaz en el momento de la cx.pt:dición. 

h ).- Señala el comienzo del plazo de ¡uci.;entación para el pago. 

r.:.).- Determina con)O.r:;.,;ucntemcn1c:. los pla7..ot;, de rcvoc:i.ción y d~ pn:scripciOn. y 

Jl.- lntluyc en la calificación m"'1·cantil.. Je la cxpcdiciOn dt: chc:que!. sin fondo~. 

Sucstra ley. no Unpone la tOnna en que dcber.:i expn::sarsc la fecha en que se 

expide. -Consideramos adnúsiblc d empleo de ex.presione~ con las que: ::nin sin indicar el 

día ~· el me~ en que el chcqut: !iC expid..:. ~e ha;;c rclCrencia a una fecha precisa por 



ejemplo; Dfo de kcyes de 1983. Na'\.idad de: 1983. Dia de la"' !\ladres de 1996:· (35) 

Por el contrario la indicación de una fecha imprecisa. en la que se omite señalar el 

día. mes o año. o cu3lquicr indicación que Unpidii conocer con exactitud el momento de la 

expedición o ajustarse a las reglas del calendario ";gente. esto produce: la invalidación del 

documcnlo. 

Sin embargo. en l.a práctica son posibles los supuestos de una fecb!I de expedición 

:falsa e irTe:ll. Ello sucede en los casos de antcdatación y de postdatación. 

Se conoce con el nombre de cheque antedatado a aquCJ en cuyo texto se indica 

como fecha de expedición una anterior a aquélla en que realmente ese acto se realiza. 

Produce el efecto de acon::.r y reducir el plazo de presentación para su pago. 

Se Uama cheque postdatado o posúcchado a aquel en que se indica como fecha de 

CXJ1Cdición una posterior n aquella en que rcabncntc es entregado .al tomador. E&ta 

produce el efecto de ampliar el plazo de presentación para su pago y tiene como :finalidad: 

a).- Dar tiempo a que el tenedor realice la contraprcstacion pactada: 

b ).- Imponer un plazo para el pag.o del cheque. 

En todos c:slos caso:'!. se: dc:svía el titulo de su Unica ~- c:sencial tunciún d~ sc:nü· a la 

ejecución y no .a h1 difaciún de los pagos y se le transforma de: simple: substirutivo de 

dinero en eficaz instrumento de crédito. 

3.- La C>rd=n Incondicional de Pago. La estahkcc la tracción m d::l articulo 176 

de la ley en cita. •· La orden de pago contenida en el cheque dc:bc: ser incondicional esto 

cs. absoluta. sin restricción ni requisito alguno. Debe ser uno:a orden purn y sintpk: de pago. 

sin condición."" (~6) 

13~~ JDE:\I Ptig l-13 
t3ritJ0E"I P~ ¡..¡..-. 



No es necesaria la inserción litcr011 de La expresión ""orden incondicional"" en el texto 

del documento. Es suficiente con que de su redacción se entienda que la orden de pago no 

queda subordinada a ningun.il condición. Su omisión literal no produce la nulidad del 

documento. 

En los rnacholes o esquele1os impresos de cheque~ que los bancos proporcionan a 

sus clientes. se cumple el requisito lcgnl mediante el empleo del impcrativo Jlágucsc .. a la 

orden de. 

La orden de pago debe referirse necesariamente a una suma de dinero. Debe ser 

orden de pagar dinero y no otra cosa. No son admisibles en nuestro derecho Jos cheques 

que contienen la orden de pag;¡r o entregar otra cosa que no sen dinero. 

Nuestra legislación impone el l'equisito de que el impone del cheque se exprese en 

letra. considerando que este procedim.icnto hace fruis dificil su alteración. Así miAmo la 

prBctica bancaria mexicana. ha impuesto el lL"iO de que se exprese a la vez con lctta ~· 

número. 

4.- El Nombre del Librado. Lo dispone Ja 1rncci6n IY del .oniculo en com'-~10. El 

librodo es In institución de crédito o banco designado en c:I chec¡Ut!' para efCctuar su pago. 

Sin embargo como ya vimos el librado no asume: frente al tomador ninguna obligación de 

pagar e) cheque. salvo e:) c:a..<>o de ct!'nüi~ci6n. el librado no contrae obligación cambiaria. 

Se encuen1ra obligado a pagar d chequt.:. pero esa obligaci6n la tiene trente al librador ~· 

solnmentc éste puede exigirle: las responsabilidades d1..m-ada!. de su incumplint.iento. 

La falta de dcsignaci6n del librado produce la invalidación del documento. No es 

conccbihlc una orden de pago sin destinatario para su cumplilnicnto. ese destinatario debe 

ser prccisamcnlc un;, institución de crt:dilo o Ull banco. Porque como lo establece el 



36 

artículo 175 de la mencionada ley. el documento que en tOrma de cheque se libre a cargo 

de ob'u pcnonas, no producirAn efectos de títulos de crédito. 

Las pequeñas incxactirudc:s o "'-.-rores en el nombre del librado no anulan e1 

documento. Pero cuando sean de tal magnitud que impidan la identificación cierta del 

librado. ello cquivaldra a la falta de designación. 

EJ cheque solamente pennile fa existencia de un librado. La ley excluye la 

posibilidad de varios librados que ahernativarncntc o conjuntamente deban reali:zar el 

pago. La designación de wta pluralidad de librados en el cheque produciria confusión e 

incertidumbre en cuanto a su pago, pueden existir varios lugares de pago. Por lo que se 

refiere a los cOtTcsponsales. en el caso de los chcqut..-s de viajero, no son sino 

representantes del librado. 

'·-El Nombre de] Ubr'ador. La establece la fracción ""I del aniculo en comento. 

El librador es la pcnwna fiaica o moral que da la orden de pago incondicional 

contenida en el cheque. Es el creador del cheque y coru§ecucnlctnentc. contrae ti'entc al 

tomador ~- a lo~ ~uccsivos tenedores, 1.11 responsabilidad de su pogo porque ét. to promet.:. 

el Librador no podrá liberarse de su responsabilidad carnbiarin. la ley cxigf: que el cheque 

1i1ca .finnado por el librador, au1or y rcRponsable de la 01·den de pago contenida en el 

mismo documento. 

La firma debe ser de mano propia del librador. Cst.a.. esta constituida por el nombre 

y apellido del librador. La finna debe co1responder a la depositada en poder del librado. es 

decir, a la que aparece en los 1·cgistros del banco. El banco librado podrli rehusar sin 

responsabilidad el pago de un cheque: en el que la firma del librador no cotTesponda a 



aquella que el h:mco conoi.:c. i11dcpcnd1cmcmr;::n1c que el lihradi'IJ" qu:.: .. t..: ol"ligado en lo~ 

tCnninos de su tü,-na t.rcnlc 3) lott\ador y 1cncdorcs pos1criorcs. 

s~ adrnih: J.:s posibilid..,d 1,,lc c¡uc el nomhr·c y .:.pellidos sc:.::tn usado:.. c:n lu tirn1u en 

tonna abrevio:1da. >:o l.!S ind1spcns:ibh.: qu.;.· la Jirnla del librado .. s<.•:t kg.il'ih:. ror cu:mro <:ruc 

a (;1 iJeg.ibilidaJ puede SCf t:n Ja lnltyor panc dt: )os car..o... haga J;¡ !'>ig.nalUr:t mil~ 

caracleri"-tica y r·econocihlc con10 pl'opi¡i del lihrado. 

De: .a..::.ucrdo ..:on nuc~tru lcg.i:..Ja...:iün d requisito •.. h.: la 1inna autógrafa dd lihrador· 

no puede ser suplida en forma al!,,7lll1a. no pod1·a usarce en su lugar un !.dio o un signo que 

con1enga cJ nomhre y apellido d.:J lil..,rador. 

Trarn.ndc>se ch: lns p-..--rsona .. fi~i.:ni. la capa~idiid rcquc:rü.fa par:i ser librador. t:">IO es 

para expedir cheques. C!'. J;1 prc\isl:1 en fl>nnll general y asi 11cnt:n c:ipw.:id61d h:gal para 

suscribir títulos de crédito todas aqu..:lfac., p~rsona~ que de ac.ucrdo con la legi. .. lación 

mercantil~- con el derecho común l.a ten~,n para -=-onrralar. 

•·.-\.si no licn::n ,;;.;ipacidad p;;:r:J libr:1r· -.:hcqu~ y consc-.:ucnt::mt:nto.:. para ohlig.:trs:: 

carnbiariamentc los menores de:- edad no cm:1m:ipados y lo~ mayan.·~ U:: edad di:clar61dos 

en c~lado ch: 1n1cn.licción (61 sah1,:L h•~ pri,·adui. Je in11.:h_gi:th.:ia. locura. idioü.s1no. 

inb~dbilidaU. lu;.. !-.ordomudo~ que no .. cpOln leer ni c!..criflir. Jo..; chriv:-. ..:on .... uctudinar:io"" y 

lo!<. que hahiru.ahn:.:mc ha~cn u ... H in1noJ.:raJo .Jo.: drog.;1!-. ~ cncrvanfcsJ. ::sto..: sujetos tienen 

in.::apa.;id:ul natural 

crédüo ... (37) 

kg.aL por· tanlo. nu th:ncn .:.:ip:1..:idad par;1 sui..;1;hir 1i1ulos d~ 

··La.s obl.igacion::~ .:.::unbiaria~ asumidas por incapac::~ son nulas. Por eUo la 
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fracción IV del aniculo gci de la ley de la materia. señala entre latt excepciones y dcf"cnaa5 

que pueden oponcnc: en contra de las accion" derivadas de un título de crédito. t.. de 

haber aido incapaz el demandado al suscribir el titulo mercantil.'" (38 ). 

En materia de rc:preacntación son aplicables al cheque las nonnas generales 

previstas en materia de tirulos de crédito, que vamos a recordar brevctncnte. 

En los términos del artículo go de la Ley de la l\ifateria., de la representación para 

otorgar o suscribir lítulos de crédito dehe conferirse: 

a).- ?\iediamc poder inscrito debidamente en el Registro de Comercio; 

b).- Por simple declaración escrita dirigida aJ tercero con quien habr:i de contratar 

el rcprc:scntantc. 

En conclusión la finrul del librador es además de voluntad de obligarse 

cambiariarncn1c. medio de identificación para el banco librado. 

6.- El Lugar de Expedición. La dispone la fracción D del aniculo citado. Ya 

indicarnos que kl omisión del lugar de expedición no produce fo invalidación del cheque 

como tal. porque la ley suple ese requisito mediante presunciones. 

Así e1 articulo 1 77 de la rnulticitada ley establece que a falla dt:: indicación 

especia~ ae reputará como lugar de expedición el señalado junto al nombre del librador. Si 

se indican varios lugares se entenderá designado el escrito en primer ténnino. Si no 

hubiere indicación del lugar. el cheque se reputará expedido L"ll el domicilio del librador, y 

si éste tuviCTc varios cslablecirnicntos en diVCTSos lugares. el cheque se reputará expedido 

en el principal de ellos. 

7 .- El Lugar de Pago. Lo establece la fracción '· del multicitado at1iculo en 

c38JIOEM. 
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comento. Tampoco la omisión del requisito que nos ocupa produce la invalidación del 

cheque. 

Si se indican varios lugares se entenderá designado en el escrito en primer termino 

y loa derruis se tendrán por no puestos. A falta absoluta de indicación del Jugar. el cheque: 

se ~u&ar.i pagadero en el domicilio del librado. 

Prevé, también la ley cJ caso de que en el Jugar del domicilio del librado, existan 

varios establccUnien1os del mismo. disponiendo que t.-n tal siluación el cheque se reputará 

pagadero en el principal de ellos. 

8.- EJ beneficiario o tomador. Es decir. que se contenga Ja indicación del nombre 

de la persona a quien ha de h:iccrse el pago. Esto se explica por-que eJ cheque puede ser 

expedido al portador, bajo la clave. páguese a la orden de ... al portador··. 

Para ser tomador o beneficiario de un cheque es suficiente la simple capacidad 

general de obrar, caro ca. cualquier penona fiaica o jurídica puede tener aquél car.ictcr. 

Trat;indosc de incapaces o personas jurídicas corresponde a sus representantes legales. 

El librado. por su panc. no pagar.O si no a personns capaces juridicamentc 

hablando, es decir. mayores de edad. Sin embargo. po<lria aJegarse que.! el librado no 

puede juzsar las órdenes que Je son dadas por el librador ya que en el supuesto del mal 

pago Ja rcaponsabilidad con1.iJleente incumbe exclusivamente al librador, quien entregó la 

orden a Wla persona incapaz. No obslante Jo anterior la pr3ctica bancaria se orienta en el 

sentido de: no pagar el cheque a incapaces. o mejor dicho de no pagarlos a aqueli3s 

personas CU)'ª incapacidad es c'\;dcnlc. en la que se pone de manifiesto principalmente en 

razón de su minoría de edad. 



ACCIONES CA!l.1BIARIAS. 

Concepto. Dc9dc el momAtto que cJ tenedor del cheque se Je desconoce Wl 

derecho. por Jo tanto el deudor hll demostrado no querer cumplir con Ja obligación 

contraida con anlcriorid.ad. Es precisamente en este ins1anre en el que se va ha accionar 

para exigir el derecho desconocido; pudiendo decidir actuar por Ja '\.'Ía e:\. .. r~judiciaL o bien 

irse por Ja vía n'lás: ef'ccúva. es decir. la 'ia judicial. 

Por medio de la \.;a judicial podrñ. accionar ejercitando: la acción camhiaria direcla, 

la acción cambiarla de regreso. la acción causal y Ja acción de enriquccinücnto ilegitimo. 

De Jo an1crior podemos decir que Ja acción cambiarla. ~- es aquella acción ejecutiva que 

resulta del incumplinUento de la obligación conlcrúda en el cheque .... (39) 

Por medio de la ejecución~ no es necesario que el deudor. es decir. el demandado 

ante Jos tribunales renga que reconocer su 1inrul escampada en el cheque. El arúculo 1 ~o 

de la muJricirada IC)· nos da las hipóicsis en que se promueve la acción cambiarla. 

Confonne aJ artículo 1 S4 segundo párraEo de 4' ley en comenro. dice que el último 

tenedor de fa !erra de cambio puede ejercitar la :1cción cambiaría en conrra de todos Jos 

ohligados aJ mismo ri.:mpo o primero conrra uno de eUos y más tarde dirigirse contra Jos 

dcm.is. Adcm:is este articuJo establece que: el 1ene;:dor de;: Ja Jetra no está obligado a seguir 

eJ orden en que figure la firma de todos los signararios . 

• .L\l ejercitar la acción cambiaría contra WlO de: los obligados. no significa que )'ª no 

puede accionar contra Jos demás: pues en caso de no ser satisfechos sus derechos podrá 

ejercitar su acción cn contra de Jos olros. Eslo se debe a que todos responden 

solidariAnJcnle por el cumplinliento de Ja obligación contI·aicb: :.sí Jo establece- el primer 
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p.oin-af'o del articulo 154 de Ja citada ley. 

Acción Cambiarla .Dirc:cta . 

... Se llama acción cambiaria directa a U. acción ~iccuriva que se ejerce en conrra del 

acepranre o sus avalistas."(40), debido a que estos son Jos principales obligados aJ pago, ya 

que c:J librador y los cndosantc, solo estarán obligados al pago en el supueslo de que Jos 

obfisa.dos directos no Jo hagan. En tanto no suceda ésto último su obligación estará latente. 

Acción Cambiarla de Regreso. 

-se denomina acción cambiarla de regreso t.:. que se concede contra Jos 

rcsponsahles del pago de la c:ambial: girador y endosantcs. así como Jos avalistas de csros 

y de aqu.;1.- (41) 

Esta acción se extingue por caducidad. Lo mas imponante que debemos destacar 

en este tipo de acción. diremos que Jos deudores en vía de regreso que pagan tienen 

garantizados sus derechos. cslo de acuerdo al anicuJo l 53 de la mencionada Jc~y . 

Accción Cau.<1J.::d. 

Es Ja que .!tC ~icrcÍla'I funcüindo~e en fa ncciOn derivada de Ja causa que originó la 

transmisión del cheque: ·· ... e~ decir. la acción derivadn del acto que dio origen a la 

cr~ción o transmll:iOn del cheque: ... (42) 

"l...a rdaciOn causal exislc entre el librador y c:I printcr beneficiario. entre el primer 

cndosa.nte ~- el primer endusatario. entre: el avalista y el avalado. Por lo mismo el tenedor 

del cheque no puede ~icrcitar la acción contr.a Jos demás signatarios"" (43). Y repetimos 

c_,o, zoE.\1. Pósf:. 393 
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que solo ac acciofUll'.i. contra Ja persona con quien cxi'Wla pr~i¡i: relación con el tenedor del 

título mcrcanail. 

Es el artículo 168 de: la muhicitada ley. c:l qui: regula W acción causal. 

Acción de Enriquecimienro Uegítimo. 

Por eate iipo de acción entendemos que: "Es aquella que tiene eJ tenedor de un 

cheque:~ contr.3 eJ librador en caso de que haya perdido la acción de regreso por caducidad 

en contra de éste y en caso de que h.iya perdido la acción cambiarla contr:i; Jos dcm.:is 

signararios que aparezcan en eJ documento." ( 44) 

Por medio de In acción de enriquecimiento ilegitimo cf t~cdor dcJ cheque podrá 

pedir al librador Je restituya Ja cantidad de Ja que se haya enriquecido en su daño. Dice el 

proCesor Ccrvanlc.s A.humada que - para poder ctiercitar la acción de enriquecinriento 

ilegitimo es necesario probar: la c:xistmcia del cnriquecinúcn•o injusto )' el monto del 

enriquc::cirnicruo. - (4S) Por lo mismo. si no hubo cnriquccirnic:nto ilegítimo o injusto el 

tenedor del cheque nada podrá rcclam:ir, de esto se infiere que una de las caractcristicas 

del enriquecimiento, es el lucro ind~bido en el patrimonio del librador. Esta a.cción 

pres.cribe en un afio apanü- de) din en que caducó fa ac:ción cambi.aria. desde Juego que 

aolo en contra del librador del cheque. 

E} FORJ\1AS ESPECL.\.LES DEL CHEQUE: 

.. CHEQu"E CRUZADO.•• 

Es aquél en eJ cual el librador o el rcnc:dor del documento tr.az;J dos lineas paralelas 

en íonna diagonal "'!>' en su c:rra. princíp:ll- Es muy utilizado ha"""la el punto de que algunas 

t.J.U Ob, Cn. Ccrvnnte:o¡ Ahumud11. R;:iuJ. Pap. 81 
f-45> lDEl\.J. Pág. SS. 
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CtnJ't'CSa& solicitan a su banco que Jos talonarios que les proporcionan sean cruzados desde 

su origen; se prcrcnde buscar una mejor legitimación aJ momento del cobro. 

EJ cruzamien10 tiene por ohjeto dificultar el cobro del documento a 1encdorcs 

ilegítitnos, pues corno consecuencia del cruzantienro el cheque solo podrá ser cobrado por 

una insrirución de crCdiro a la que deber.a. endosarse p3.ra Jos ef'ectos del cobro. 

La :finalidad del cruzamiento es fa de imponer 1:1 intervención bancaria en el cobro 

de Jos cheques. considerándose que la institución que lo presenta para su pago Jo ha 

adquirido de ob".a institución. en todo caso deben merecerle absoluta confianza por el 

conocimicnro de su solvencia moral o económica. 

El cruzamiento del cheque no impide su ncgocfa.bilidad. 

Se dcslaca como ventaja del empleo de cheques cruzados. es que al exigirse 

Jcgalm.cnte que el pago se haga a través de un banco y se evica el uso del dinero en 

cf"ccrtvo. lo que redunda en una concentración de capitales en los propios bancos. 

El cruzamiento puede: ser de dos formas: general :v especial. 

Es i;encraJ cuando en Jas lineas que cru7..o el cheque no se escribe el .nombre de 

una institución y en este caso podr.ii ser cobrado por cualquier banco. y es especial el 

cruza.nllenlo cuando corre las lineas paraldas se anota el nombre de alguna institución 

bancaria. 

EJ crnz.antiento general produce eJ cfC:cto de que el cheque solarncnlc: podrá ser 

pagado a una institución de crC:dito cualquiera que ella sea. El crnz.arn.iento especial 

produce el ctCcto de que el cheque sol.:Jmcntc podrá ser pagado a fo institucjón de crédiro 

cuya daiominación social se encucmra expresamente consignada entre las lineas par.delas 

o a la que Cst:I hubiera endosado el cheque para su cobro. 



El cniz:atnicnto general puede convertirse en especial pero no ""icevcrsa. tampoco 

podrán borrarse las lineas del cruzarnicnlo~ ca decir. Wla vez cruz.ado c1 chcquc no pucd.c 

perder su naturaleza. De lo antcrionnenlc dicho se desprende que si el librado paga un 

cheque ctu.zado a quien no le corTesponda legitiinamente .. será responsable del pago por la 

cantidad estipulada en el documento. 

"CHEQUE PARA ABONO EN CUENTA" 

Este cheque tiene por o'h_jeto evitar para que se pague en efectivo y solo puede 

depositarse en la cuenta que tenga el beneficiario. o que vaya abrir con esta :finalidad. Sus 

principales caractcrisúcas son de que dehe cumplirse con la literalidad. escribiendo en su 

texto la expresión - para abono en cuenl.3 •·. adctn.as a partir de la inserción de esta cláusula 

no podrá ser borrada y el cheque se convcnirá en no negociable, por lo tanto. para su 

cobro deberá ser endosado en un banco. 

El librado solamente podrá hacer el pago abonando el impone del cheque a la 

cuenta que lleve o habra en favor del tenedor. Además este tipo de: cheque debe acr 

siempre nominativo, e~ decir. expedido B íavor de unn persona detenninada: in cláusula 

para abono en cuenrn puedt: ser puesta por el librador. en el momento de la entisión del 

cheque o poslerionnente por un 1encdor. 

El librado que pag:i un cheque par3 abono en cuenta. en efectivo n contra~itriendo 

lac;¡ disposicionc:s legales que regula la no negociabilidad. sc.-r8 responsable del pago 

iJTcgular que se produzca. 

U finalidad que se persigue con esta fonna especial del cheque es fa de que su 

llnponc no sera pagado en efectivo n ningún tenedor. si no que forzosamente dcbcra 

cubrirse mcdianle su abono en cuenta bancaria. 
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"CHEQUE CERTIFICADO" 

Su regularización la cnconttarnos del an.ículo 202 al 207 de nuestra ley y es aquCl 

en el cual la Írllltirución librada se obliga cambiariamcntc frente al beneficiario a pagarle au 

impone. 

Con anterioridad hemos so•lcnido en el cheque que no hay relación jurídica entre 

el beneficiario y c1 banco librado, &i el banco no paga es responsable el librador quien si 

puede exigir responsabilidad a la institución librada porque entre ambos existe relación 

juridica. Sin embargo el cheque certificado es una institución especial porque el banco se 

obliga cambiariamentc al beneficiario a pagarle ese cheque. es indispensable que la 

institución librada acicnte o haga constar que en su texto se obliga a pagarlo al tenedor, y 

para ello anota en el tc:\."lO del ntismo documento la palabra -acepto .. , -,,.u10•\ .. bueno'\ 

... certificado" u oo-o equivalente, en ·"'·irtud de la cual se obliga a pagar el impone de: ese 

cheque pn::cisamcn&e a la pcnona en cuyo óvor se expida. 

El articulo 199 de la ley en estudio. establece que el librado puede certificar el 

cheque declarando que existen en 9U poder fondo~ bastantes paro pagarlo y que la 

certificación produce Jos mismos efectos. es decir. oblign ·al librado anle e1 tenedor a pagar 

el cheque. 

Cuando la iruo.t.ituciOn d~ c.rC.dito ~=-ai.Gc.a un ma=.qur.: cargar~ dcade lu~o &I Unpartc 

en la cuenta del librador y lo abonara c:-n cuenta general de cheques certillcac;!Q~, 

En caso de falt:i de pago. el lenedor podrá ejercitar en contra del librado Ja acción 

cambiarla directa. sin necesidad del previo reconocimiento de la firma del demandado. Las 

acciones contra la institución librada que certifica un cheque prescriben en seis meses 
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contados a panir de la fecha en que concluya el plazo de presentación. de acuerdo a lo 

dispuesto por el articulo 207 de la ley en estudio. 

"EL CHEQUE DE CAJA" 

Estos deberán ser nominativos y no negociables, lo que constiruye un ejemplo de 

una rcsuicción a la circulación de los cheques. Sirve de instrumento de pago sólo a la 

institución de crédito, así Jo cs¡tablece el anícuJo 200 de la multicitada ley. En la práctica 

bancaria se utiliz.an Jos cheques de caja para realizar transCerencias de fondos entre las 

distintas sucursales o agencias de una institución de crédito y también para efectuar 

remesas de fondos de una plaz.a a otra a petición de sus clientes (giros). 

De acuerdo con el articulo 200 de la multicitad:I ley. nos damos cuenta que hay 

identidad entre el librador y la institución librada. El banco la utiliza para pagar Jos 

servicios que utiliz.a como: renta de los locales, luz. teléfonos; y seria absurdo que el banco 

no pudiera usar el cheque y tuviera que pagar en ef'cctivo. Para ello se utiliza C11tc tipo de 

cheques. 

•·CHEQUE DE VIAJERO" 

El pago del cheque de 'Viajero puede hacerse por un cstablecinUenlo del librado, ya 

sea el principal o sus sucursales o por los corresponsales en la República Mexicana o en el 

E:\.·tranjcro. De igual manera que en el cheque de caja tambiCn el librador e,_ el núsmo 

librado, pero el pago se hace solo por sus dc::pendencias. matris o sucursales. 

De esta manera se atienden las necesidades de viajeros que no quieren correr los 

riesgos de ponar dinero en efectivo en cualquier lugar del mundo por medio de esa red de 

corresponsales. Se entiende por con·esponsales. otras iru;tituciones que han celebrado 

como librador un contrato. 



Los cheques de viajero serán precisamente nominativos y cm el momenlo dc:J pago 

del cheque dc:be 11Criticane l.:a i1Ulcnticid.3d de la firma del beneficiario con la que ªJ>a.R"ZWl 

ceniticada por el que ha~·a puesto los cheque~ t:n circulación: y L:I operación mec.Onica de 

este cheque es la siguien1c: El adquirenJe entrega el impone del cheque de ~iero. así l.o 

hace firmar en su presencia en la par1e supc:rio,- deJ cheque. 4.11 .finnar en prcscncia de 

funcionarios deJ b&.mco enü.'ior. es~ aurenriflc:11ndo que es.a es la .f"UTna que us.-.rii detr;pués 31 

ÍUTruJ.r nucv.arnc:ntc: como beneficiario. Esta !i.Cgullc:ht finna debe ir en la p:11rte de abajo, así 

esta parte de ab~jo del cheque p~re que se: identifique pJcn.:imenJe el beneficiario anrc 

quien ''3 ha ser el p.:1go y por esta razón dcbcr.ci votvcr a firmar. 

Por eso es suficicnre que se haga un cotejo de .únnas para que el que paga quede 

Natisfecho de saber que el rcnedor del cht::"que es el propio beneficiario: si hay discrepancia 

en las firmas se abstendrá de pagar. 

De acu~do con nuC1iSTa le,· podremos hacer mención en CUiUlfo a las 

caracleristicas m&is impor1<10IC!'i de) cheque de \.Í.q,jero: 

n).- Es expedido por el librador a su propio cargo. 

bJ.- Debe ser pn:.:i<;;amenre nominativo. esro es. debe ser expedido .o favor d'° una 

persona detenninada cuyo nombre se consigna en el 1e.'\.'10 mismo del documenro. En esta 

Jbnna un cheque de \.iaj~ro &JI portador no prodw.:ir.i c1';;:~to!-. de titulo ó~ crCdito. 

c.).- 2'-:o se cstablc.:cc: pl.:.120 p.a1·.:i su pn.!scnlacion al cobro. es decir. el tenedor puede 

prcscnurJo en c~lquk:r tkmpo. nticntr&J~ no IT<Jns.:UJT&J cJ pl.'.JZO de prcs.:ripción. que.· e~ 

de un nño. Apanir do: J.:J fcch.:a en que los cheques son puesto.-,. en circulación. Asi Jo 

cslablcce el articulo :?07 en su segundo prin·aío de la muJtid1ad.3 le.')". 
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Y la indc:mnización de daños y perjuicios corrcspondicn1c. la que en ningún caao 

llCl'Á inCerior al Vw:Ínle por ciento del valor del ~beque no .,....io. 



CAPITULO 111 . 

.. EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

CREDITICJA •·. 

A) EL RECHAZO AL PAGO PARCIAL DEL CHEQUE .. 

Corusidcrando que el cheque es por naturaleza un instrUmcnto de pago a na 

vcncin\icnto y a la vista. que su emisión regular supone la previa pro"1.ción de fondoa en 

poder del librado y asi se logrará con eficacia el cumplimiento del pago del cheque. 

Así como en el caso de que pOt' alguna circunstancia, el tenedor del cheque 

prcacndien1 que ac le pag.uc antes del vencimiento; con justa razón ac obtcndri solo Ja 

negativa o el librado podrá rehusarse al pago. 

Asi mismo son válidas las razonc:s impuestas por el beneficiario o tenedor del 

,..._. .... , ai •I libradAr pr•a..nd. ha.can- un paso pasdaJ antes del venc.Uniento del cheque y el 

tenedor no puede ser obligado a recibir el pago antes del vencimiento. así lo establece el 

articulo 189 de Ja Ley de Ja malcria. haciéndose cxten.aiva a esta materia la aplicación del 

derecho común que afirma que el pago nunca podrá hacerse parcialmente salvo convenio 

ex.preso o diBPosición de la Ley. ( Arl. 2078 del Código Civil.) 

... En cCecto el cheque es un medio de pago y su tenedor tiene el derecho de obtener 

un pago integro ... (46). Como no cabe dividirse el cheque. como no se puede dividir una 

moneda o un billete, siendo el cheque un ÍnJl¡lJ'Umcn10 destinado a terminar los nC'gocios 

rápida y completamente. 

•'ECl-IEVERRIA LELJN"DA. por su pane considera indiscutible que el tenedor no 

puede ser obligado a cobrar parcialmenrc. apoyado esto en los principios del Derecho 

146) Oh. Cit. De! Pina Vara.. R.afod. PK¡;?. 23'.:! 



CMI oobre el - de laa ~ indi\lioibiea, uf licnc derecho • ~ el -

pw<:Wya- el -- la oNjpcaón de -pnMoión-- de libnr." (47). 

~ - _...la pnMoión debe cxiOlir y - en el - de -- el 

clwque. 

Pcw lo que - • la -""" juridica del c'-1Je, éste se debe -

inmirf• • ..., .... ~ 

Con -- en el criterio -.,..- por la ley uniurU del c.__, en ... 

-culo 34 ~a quco el lmlCdor no puede rci.- 1a1 - ~de ou impootc, en el 

caoo de -.iicicnc:i• de pnn¡ilión en el - de pretlCnl.1inelo .i -· ~ 

c...-ia de ello CD el do<;-. 

El - .i -culo 34 de la Ley U.-U. del C'-1Je, ea que .., obljp .i 

...,.- a recibir el - ofi"ecido por el librado, - mimno faculaa .i _. a exiimille 

e- el libndo no .., lo o&ecien. El libr..SO tiene el deber de ~ la c.-. 

--.C de la prcn.;.ión de: fondo• en eu ~-

El ,_ Rodri¡plez Rodrijplez ~ la .....,.. opinión y dice: "U 

~ de: - el - pac;.J, no lo pcljudica en -· ni .oJtcr,. en nada "" 

an..ciónjuridica pua con loe oblqpdoe en"'- dilecta y de ""lll"RO" (48). Ademáe el -

pm"Cial f"avmece --..,.e .i -.sor, y• que ha obfenido parte de la ¡xcatación y de: la 

-ución de la cuamía de lo que debe: noclan8nc del librador de loe - o de: 

loe - por lo que hace máe ftcil oU cobro. 

(47) Balsa Ant.elo -su ttpmen.juridico pnvado y penal.,. Ediciones de Pahna. Segunda Edición. 
Buenos Aires. A%J!ePtina. 1 !>79. "*tf. 87. 

(48) Ob. CiL De Pina Vam_ Ra&el. Pag. 232. 



Por lo que cx.pre,.amcnte el cheque conservará todos sus efectos rc:cursorios en 

persecución del saldo restante. 

En algunos caso~ el librado justifica el pago parcial mediante recibo. firmado en un 

documento separado y es f"acuh.ativo que la mención del pago parcial se haga sobre el 

mismo cheque. 

UC-uando et cheque no se presenta al pago por el tenedor. si no por su niandatario. 

el librado deberá verificar ta au1orización para poder aceptar el pago parcial del cheque~ en 

caso contrario. éste se podrá denegarlo.º ( 49). 

Por lo que esta figura existe. principahncntc cuando no e.xisten fondos suficientes 

en fa. cuenta del librador. 

Otra de las ventajas de recibir el pago parcial. es que disminuye la responsabilidad 

del librador y cndosante. que únicamcn1e continuaran vinculados por la diferencia.. El 

tenedor del cheque podra solicitar el p1·otc,¡to por la diícrcncia iinpagada. 

El pago parcial del cheque estit. instituido conto facultad en favor del tenedor. 

quien puede a su arbitrio efectuarlo o abstcncrce de CL así lo establece nuestro articulo 

189 de la ley en estudio. 

B) EL JUICIO EJECUTIVO l'-1ERCA1'-"TIL. 

TR-'\.."\.llT.~CIÓ>: DEL PROCESO EJECt.'IT\'O 11.IERCA"-'TIL. 

Corno podctno" observa1· de nuestro Código de Comercio. de lo!!o at1iculos 1391 a1 

1414. nonmm este juicio: trataré de hacer un estudio y asimismo comentar estos an.iculos 

tan import:Jntes que rigen el p1·escntc: Juicio. el que se inicia con la demanda que se 

14~ 1 Ca.bnllai.:. Henry. ·•El Cheque y l.s Transferencw··. TriJduccion de: W Cuart!J EdJ.cion Frn.i·1ce:.01 y Noi.as 
de l.>crcch"7'1 hspai\ol Bibhotc..:a Jund11.:o.1 ck Auton:::. Esparl.oh::~ y Extran.1cro:.. Echtonal Rcu. ... Pa~. 115. 



prcs::nt.n .:ti Juez de- Jo Chil .. h: z .. nm.:r01 Jnsrnn.;:fo. por p:n1r: del 01.:t.":>r n a.;:n:~ .. i~;r del 

documcnro mcrc::m1il. en donde cxi. .. tc una fonnalid.:id que por .;;osrumhn: rc:Una lo!» 

8iguienres rc:quisiros: 

El nombn: del .:ictor·-'" la ...:as;i qui: se.· sc:ñufa pura oir no1iJii;acion1.•f.. asi como ~; 

uombrc; de: ki persona a (fuic:n \º•• h;1 .Jc:m.:md;ff ." .;u Jornicilio. J;1 \.iu c.·11 4ut· U;:in.'lnd.;1. o~ea 

J~ \.l.a Eje.::u1iv.:1 ~Jcrc.:1ntU LJUc ~e 7won1U.:\.t: ~ la!oo pn.:sl.:lciuncs qu~ n.:cbnrn .;on c .. X'1...:litud. 

e:~ dc:dr. el v.:llor dc:I din.:n.J en tcnnin(J!> .;;Jaro!<> _:i· prc..:i'-O!o. ... \.,.Ju ...:on1inu(I hay que: nan·:u· 

Jo~ hechos en qu"· el a..:101· tunJ.:i su pcri.::ión numcr.:indolo~ y dc:,..;ribi'-~ndoJo,. sus..:i1.:irncn1~ 

con claridad de t.:11 rnanen1 qu..: el dcmO'.lnd.:Jdo pue~ prcp.:zr:ir su contcstacion y dc1Cns.:i y 

por lihimo cit.:1r Jos pn:ccpl<' lcg;ik!o. aplic:Jbh:~ ::rJ caso o tunc.1.:!m'-·mo de d.:rc.:h~' t."n cu.:inll• 

ar :fondo dc:J negocio y c:n cuant~ .:ti pt·occ•.c' que .. :: \.·enfila. 

En la mism:J prcscn1.a..:ión di.: la demanda. c:l ac1or· debcr;i .ai.:0Jnpaf1ar :i C•q;i ~1 titulo 

cticcurivo tU.nd.iltorio de su prctcn'.'OiOn y Jo.., jueces exigen ncccsari:Jmcmc que este:: tüulo .;;e 

cxh.ib.:i en ori!#nal jumo con otr-'1 .:npi.:i simple d:: fa dcmand.:i y del do.;:umcnto h.asc d:: Ja 

acción potra qu'-· cuando se: emh:Jrgut.· y ch:!>.puc~ se.: Je noufiquc: aJ d(.!'udr>1· 1-'I !farn.:?!ni;.:n10 4!. 

juicio. se.• le h.nga cnrr-t.~g..'1 d~ t:">l•~!- ..lo.:umenro ... p&ir;1 qur.- P''"'-'.;~1.fo en !-U <~portunidad ;i 

pn:scntar.,.,. :t i.::onresr.ar f!J dc:nianda. 

D..;.J..:.i la Unpon;in.;;fa .Ji.:I 11rulo JWtJ."llurio .Je la ;,.;.::iáu .. d jut.:7 un.i...:n., J~¡,,Jc: d 

n1orncnto d.: J.:1 prcscntJdon d .. fo J..:rn;in.Ja. t.1U:: ::!o.I~ d..i..:W1H:n10 :...:.:.i guarJ.:1do ;,;n c:J 

seguro Jc:lju~Jo. 

EJ .:ic1or 03! pn:scnt.n ~u d::nmnda con d tirulo. d ju~:z ~hil . .:.h.· ofi;:ic Y sin 

.:iudi::nd;i cid dern.:1nd~1do. do.·l,~roi pro.:cd'--i· .::i c.',;.;unin;u .:~1 .. • do.:mn"°nto ., iin dt.· d.:h:nntn.:u· 



si reúne las caractcrisricas de ccrtez.a.. liquidez y e:o<lgibilidad que hemos tratado con 

anterioridad. 

Una vez hecho el estudio del Tirulo del CrC:di10 por el juzgador y si por el examen 

hecho ~e concluye provisionalmente que tiene cariacter ejecutivo. dictara el auto llamado 

de rmbargo o ck eiecución o de exeguendo para que el deudor sea requerido de pago y 

en caso de no hacerlo se le embarguen bienes suficientes de su propiedad que garanticen a 

cubrir 1.a deuda. sus intC1'Cses. daños y perjuicios. ga.o,itos y cost.as del juicio. 

Una vez que se dicta el auto de exequendo. éste: necesariamente se tiene que 

publicar en el ""Boletín Judicinl"' que es el documento oficial del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal. y no deben aparecer los nombres de las panes. si no 

únicamente el nllmero de expediente que le correspondió al presentarse la denumda y 

junto a este expediente debe aparecer la palabra -secreto··. 

Por lo tanto. el actor del juicio identifica que fue admitida su demanda. Unicamcnte 

con el nUmero y juzgado c:n rumo que- le cotTespondió y que le asig;nó la Oficialía de 

Partes ComU.n de nuestl'o Tribunal. asi en el juzg.:ulo se registra en el Libro de Gobierno. 

cuando presento su demanda y el hecho de que no se menciona el nombre de las partes. 

es con el fin de evitar que el deudor o demandado. se entere de la.o; disposiciones dictadas 

por d juez en su contra y aKÍ Ue,f(Ue n oculta1· su.11> bic..-ncs... y en el momento de que el actor 

acompañmlo J.cl actuario o c:jccutm· ,;sitc el domicilio del deudor. imposibilite la 

ejecución: dada la n:tturalcza del juicio en comento. 

Una vez que el actor se entere que su dcmand61 ejecutiva mercantil fue 

dcbid:tmt..~tc admitida en los tC:nninos de ley. el siguiente.:: paso a seguir es el de solicitar 

que c1 cxpi:dientc que contiene su demanda pase al actuario pa1o1 que Cstc le conceda una 



cita ~- pueda ir el actuario acompañado del actor del juicio. en el que se dirigen al domicilio 

del deudor a practicar el rcqucrirn.icnro del adeudo que se e!llpccifica literalmente en el 

documcn10 que firmó el deudor o sus avalistas. 

Siendo necesario que el actuario en tumo que practique Ja diligencia se haga 

acompañar del acror cuya presencia es indispc!1"61.ble. pues a Cste Je corresponde señalar 

Jos bicne& a embargar si el deudor no paga.. ni scfiala bienes que quiera que le embarguen 

y también el actor tiene que señalar CJ nombrar un depositario para el r·esguardo y 

prorccción de Jos bienes que se lleguen a C'tllbargar. 

EsUJ diligencia de requerimiento tiene como objetivo primordial el de darle una 

oportunidad al detnandado para que mediante el pago voluntario de su adeudo. se libre 

totabncnte de las molestias y consecuencias del embargo y del procedimiento judicial en 

si. 

En la práctica de la diligencia de embargo. si no se cncucntr;1 el deudor en la 

printern bU..01Jqueda el actuario dejará un cita1orio para que lo espere al día siguiente, 

t~iAndole dia y hora. tal y como lo ~eñaJa cJ anículo 1393 del Código de Comercio. 

El aniculo antes rcf'crido. ReñaJa lapso de tiempo que dchcr&l transcurrir entre Ja 

primc:ra y ,.c:gunda cii..ción.. conforme c:J cual c:I cirarorio, 1ij3ndolc: hora h.ibil dentro de 

un lapso comprendido enlrc las i.cis y se1ent..a y dos horas posteriores y que durante este 

lapso de: tic:mpo que: se Je concede al denumdado_,cs tiempo razonable para enlerB.rselc que: 

se Je busca y para presentarse en su domiclio :-· alt:nder Ja diligencia. El artículo continUa 

diciendo que por el solo hecho de que el deudor hag;J caso onti"'o o no guarde el cita1orio 

otorgado con an1criorid:.d se procedcr.:i a practicar el embargo o ejecución. con cualquier 

pCOiona que se encuentre en la e.asa. el citatorio debcra ser pre\.io al embargo si es que no 
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se encuentra el demandado, debe en1cnderce que puede hacerse t:JmbiCn por conducto de 

las personas con quien se encuentre en ese momento o cualquier otra persona que viva en 

el donücilio señalado y se practicará ta diligencia de emhargo. 

Un.."I vez requt:rido de pago c:l deudor. C:sle lienc exclusivamente dos alternativas: la 

de pagar en ese momento o la de verse sometido a1 embargo de sus bienes. 

Si optara por la primera ahcmativa, bast.::J.rá este hecho para concluir el juicio, 

bastando que pague la deuda o suerte principaL no pudic!ndose1c: exigir el pago de costas. 

pues éstas no se han generado en esta etapa procesal. 

Una vez hecho el rcquerirnicn10 de pago y no haciCndolo el demandado se 

proccder:i a embargar bienes del dcudol' que s:.tisfagan el crédito reclamado y apanir de 

ese momen1o se garantiza c1 pago al acreedor sobre los bienes del deudor. pero única y 

exclushtamente en biene!'< propios del patrimonio de Cste. 

El articulo 1394 del Código de Comercio señala que la diligencia de C.."111bargo no 

suspcnder.á por ningún motivo. si no que se Uevólr.á adelante hast:J su conclusió~ 

dejando al deudor sus derechos a salvo. p.:ira c1uc lo:i. haga valer como k conveng:. duran1e 

el juicio. 

En estas circunstancias. el actuario dcbc:r.;i levantar una acla en la que de te de todo 

lo ocuniido en el transocurso de la diligencia. Si el denunciado reconoce c1 adeudo, es.a 

manifc:stación se constará en el acta y se provee1·a cJ juicio en su contra. 

Hecho el señal.amiento de los bicne:. c.."Tll.bargados. el actuario procederá a 

describirlos en el act.::J. y deberá dcclar01r solamente que -hizo y trabo fonnalmcnte 

embargo sob1·e los bienes del deudor·· por lo que en caso de no existir csb declaración 

f"onnal y soletnlle, los bienes no qu=darán sujetos a cmhargo: continlla indicando 



nuestra ley en el aniculo 1396 que hecho el cmbaTgo. acto continuo se proccdcr.i a 

notificar y emplazar al deudor o demandado o a la persona con la que se encuentre en el 

donücilio o ac haya entendido la diligencia para que en el tCnnino de cinco dias 

comparezca al local del juzgado ha hacer el pago llano de la cantidad reclamada o a dar 

contestación a la dcntanda, oponiendo sus excepciones y defensas que tuviere para ello. 

En caso de no hacer el pago el deudor dentro del ténni.no señalado después de 

haberse trabado c1 embargo. ni habe1· opuesto excepciones contra la ejecución. el juez 

procederá previa petición del actor y prc·via citación de la panc dctnandada a pronWlciar 

sentencia definitiva de rCTllate y mandará el juez a proceder a la venta de los bienes 

embargados y de su producto se h¡Jga pago al acreedor. 

Un pun10 que es necesario señalar es que una vez trancocutTi.do el ténnino de cinco 

dtas para hacer el pago o de oponerse al juicio por parte del demandado sin haberlo 

hecho, las aubsccucntcs notificaciones que se te hagan al dcnuandado. ya no scriln 

pcnonalcs. tal y cotn.o lo establece el articulo 1069 del Código de Comercio. si no que ac 

har;in por medio de las listas que s~ publiquen en el Boletín Judicial. 

En ·virtud de ta sentencia en esta se anunciurñ que se: procede a la venta de los 

bienes secuestrados previo avalUo. Una vez present.ado el avalúo y no1ifi~adas las panes 

para que concurran al ju.2'.@.3.do a imponerse de aquél se pronunciar.in la forma legal de la 

·venta de los bienes, por tres veces de nueve;: en nueve días. rcmat3ndosc: enseguida el bien 

o bienes al mejor postor conforme a derecho. 

Ahora bien no habiéndose presentado postores a los bienes rematados. el acreedor 

podrá pedir la adjudicación de ellos. por el precio que para subastarlos se haya fijado. 



Por lo que llegando a c:sla.-. circunstancia."> es cuando cJ juicio Ejeculivo l\.·lercanlil 

llega a su fin. en Jos casos de que el demandado no comparezca al juz.gado a def"cndcr sus 

derechos en el ténnino señalado. 

Hemos '\risto que habiendo probado su acción cJ actor con fa sola exhibición del 

titulo de crédito, si eJ deudor se opusiera a la ~iecución del embargo o pago, aJ oponerse 

las excepciones que Je .favorecieran si el negocio exigiere pniebas procederá el juez a 

seftalar que se habre una dilación probaroria por el ténnino de quince días para ambas 

partes tal y como lo establece el articulo 1401 p.irrafo tercero del Código de Comercio. 

Al concluir et término de pruebas ).. desahogas dcbidamcn1e las ofrecidas por J&s 

panes el Juez. mandara hacer una publicación de t'robanz.as y se mandaran poner Jos 

autos a la ,,.;.-;1a de Ja.-. panes por el ltnnino de dos días prinlero al actor y luego al 

demandado para que tOrmulen sus alegatos. Con fundamento en el aniculo J 406 de la 

Le~ .. en la 1\.-Jateria. 

Prc~entados Jos alegalos o transcunido el tC:nnino p.:1ra hacerlo, ya sea 

ofreciCndolos o no. previa ci1nción de las pane.!> el juez citar.i a Cstas para pronunciar la 

sc:nrencia dcfini1iva en c:I procedimiento ejecutivo mercantil. 

AJ dictan.e l.a senrencia definitiva si se absuelve al demandado de las pre&otacioncs 

recJ.a.rnadas. se: ordenará hact:r el destrabe de Jos bicne10 embargados y hacer que las cenas 

vuelv:m al est.ado en que se enr.;ontraban ante!>. de irUciarsc: et juicio. 

Por el contrario. si ~e: condena al demandado al pago de las prestaciones 

reclamadas. se procedcril a seguir el procedimiento para fo tramitación del remate de Jos 

bienes del deudo!". lal y como lo establece los aniculos del 14-10 al 1~14 de nuestro 

Código de Comerc.io. 
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En rc!'!Oumcn nos damos cuenaa de que en este juicio y cuando la acción se funda en 

un título ejecutivo el juez no se dirige a declarar derechos dudosos o controvertidos, si no 

ha de llevar a eJCclo los derechos que se hayan reconocidos por acres o en tirulos de tal 

fuerza. que constituyen una presunción Jegal y humana de que eJ derecho del aclor es 

lcgilirno y está suficien1cmcn1c: probado y que sea cieno. liquido ~· exigible por el acreedor 

quien "\.':l h:t ejecutar al deudor )-" que la reclamación o prestación que sc C':-cige sea 

precisamente dinero en efectivo. estas circunstancias f'avorecen aJ actor ~· que son 

presuntivamente indiscutibles. 

Entonces inferinlos que la fundación del juez no consiste en la formación de un 

juicio de .,,-erdad. si no m.:i...,, bien es en el cumplim.iento rnateri.al de una obligación que es 

ajena al conocint.iento en sí del derecho y que viene siendo el embargo. remate y 

adjudicación. 

1.- SUBSTANCIACION DE LA ViA EJECL"TIVA JdERCAN"TlL. 

La procedencia de la via. ~jccutiva mercantil. CN el c;amino procesal a travc!s del 

cunl una pc::rsona denominad.3 acreedora. solicita dc::J juc7_ en virtUd de ser el lencdor Jegal 

de un rirulo de cródiro. (letra de cambio. cheque o pagaréJ que Ucve aparejada Ja ejecución 

un:1 acción ejecutiva o cumplinUcnro JOrzoso. en con1ra de orra persona denom.in.ada 

deudora. en sus bienes o en sus derechos de su propiedad para asegurar un pago. 

Ahora bic..an. de acuerdo a nuestra. de:fi.nición misma quc hc:rnm. logrado rcaliz.ar. es 

irrlponantc tr:atar de analiz.a.r. para llegar a entender su aplicación e U11crprc1ación para su 

debida pr;iclica ante los tribunales ch.iJcs. 

Nos encontramos entonces que para que proceda fo acción ejecutiva mercantil es 

necesario la existencia de un titulo de crCdilo o documento que traiga apar~iada Ja 



ejecución. Esto c:s que haciendo un csrudio minucioso del contenido. nuestro Código de 

Comercio ·vigente:. manifiesta en su aniculo 1061, que el primer escrito que SC' prcscrue 

ante el juez. se acompañará precis.;imc:n1c el documento que acredite el carUcter con que el 

litigante se pn:sen1e en el juicio; así m.ismo para que proceilil el juicio ejt:cu1ivo mercanlil 

el articulo 1392 señala que ... presentada por el aclor su demanda acompañada del titulo 

ejecutivo se proveerá auto con ef'ecto!'O de mandamiento en forma para que el deudor sea 

requerido de pago ... 

Esto significa que el documento mercantil es una condición necesaria y suficiente 

para que proceda esta ,;a: siendo necesaria porque sin titulo el demandante no tiene 

legitimación procesal alguna. por lo tanlo este derecho que contenga el título en donde los 

derechos del acreedor se hacen efectivo. alln contra W volunt:sd del deudor, y partiendo 

precisamente del supuesto de que fa obligación consignad:i en el titulo ejecutivo es ciena, 

liquida ~- exigible de inmediato. 

2.- AL ºTO DE E:\."EQL'El-.TIO. 

Tenemos que para nuestro Derecho !'Vlc:xicano el auto de exequcndo. e~ el .auto de 

~jecución qu\! ordena una autoridad judicial en este caso el juez de lo cf\.;J~ la :ricción que 

se ~jc:rcita denlro del proccdintic:nto ejecutivo mercantil mexicano, es decir. el actor 

compare.:c ante t:I órgano juri.-.dic.-:ional con e;:l derecho que: Je otorga un documento de 

csl3 narur.alez.-i y que el juzgador va ha tomar en cuc:nca para dictar el auto de: excquendo. 

iniciándose con la ejecución en contra de una persona denominada deudor. ordenada por 

el juez al admitir la demanda. 

H.:sy que plantearla ~-n un terreno estri~umentc procedinu.:ntal y entonces lo 

desarrollaremos de la siguiente manera: El auto de cxcqucndo se deriva de una actuación 
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jurllidiccional denominada .... ejecución... en consecuencia debemos manifestar que por 

ejecución ac entiende- hacer por medios de coacción las resoluciones de una autoridad 

judicial o un mandamiento concreto. Esta ejecución tiene efectos de mandamiento en 

Jbrma y obliga tan10 al que va a ejecutar. (actuario) como a las pc::r.ionas que puede.~ ser 

afectadas por esta ejecución o cnthargo. 

E1 objetivo principal de este capítulo va encaminado a una m~ior comprensión 

para valorar la Unponancia del auto de excquendo. dentro de nuestro procedimiento 

mercantil por lo que al efecto es indispensable tener una noción de los efectos de una 

resolución o actuación directa dictada por el juez. que ·va encaminada a realizar la 

ejecución de un acto o mandato para lograr un resultado favorable. 

Existe una dllcrc:ncia muy nt.:11rcada entre el auto de cxcqucndo d"'~ominado 

ejecución en el procedimiento mercantil y la ejecución dictada en Un.il resolución en 

nuestro derecho gcnc:ral., toda vez que existen varias f"OITilali de cjccuci6n dictadiL'"i por un 

órg.;a.no jurisdiccioruil, difercnci.indose por sus caractcristicas; la primera se funda por una 

ejecución general de la ley realizada por b voluntad de una de las panes en donde: se 

requiere: al deudor de una obligación en diJte1·0. para que en caso de que no pague se 

realiza Wla actuación coercitiva. n:unicndo dentro de esa actuación un mandato y una 

amenaza. 

Ahor.:1 bien. ese mandato ordc:nado por el juez de lo chil. se concreta en requerir 

al deudor par.:. que pague al acreedor en ese acto de presencia. la cantidad total o monto 

del adeudo. dentro de ese requerimiento que se hace al deudor. existe un elemento 

Un.ponante. que es la amenaza. consistiendo en l:t prevención que se le ha~e al mismo 

deudor. para que en el acto de la diligencia. realice el pago y en caso de no hacerlo se le 
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embarguen bieneh de:. su propiedad que sean suficientes par.a cubrir lo que se debe y ailn 

más en la que se practica.. el pago de los intereses, dañ.os y perjuicios, así como el de las 

costas original~s. es decir. el pago o gastos que realizó el actor desde el momento en que 

comparece ante el órgano jurisdiccional y el traslado que rcaliz.a el ejecutor o actuario 

hasta el requerintic:nto mismo. En concreto la amenaza consiste precisamente en el 

embargo de bienes ya que una vez que se rcaliz.:. el requerimiento. por ningún motivo 

debe suspendcrsc dicha diligcncfo a excepción de: que en el mismo acto el deudor cubra en 

efectivo la deud:1 total motivo del juicio que se promueve, y en caso contrario se 

procederá al embargo respectivo. 

Una de las caracteristicas mas llnportantcs del presente capitulCJ es que en el auto 

de exequendo se:: realiza un.i ejecución que va dcrivadn a garantizar el adeudo por medio 

del embargo de bienes y apanir de ese momento se inicia prácticamente el juicio ejecutivo 

mercantil; a ditcrcncia de las orras resoluciones que mandan una ejecución. porque 

tenemos poi· ejemplo la ejecución de una sentencia ejecutoriada. que se realiza a partir del 

momento en que finalizó un juicio entre las partes y ambas partes fueron oídas ante un 

tribunal legalmente establecido de acuerdo n nues1ras Jeyes ~- una de las partes fue vencida 

en ese juicio y con todm. las formalidades en ese procedimiento. 

Por el conlrariu en el procedi.ntienlo ejecutivo mercantil a1 inician.e Cf<i.te. el juez. 

pr~io csrudio que realice de lo'- docun1entos que exhibe c:I actm·. ordenm·ñ dictarse el 

multicitado auto de cxequc:ndo. y al cumplimentarse Cstc c:n contra del deudor. desde ese 

momento se irúcia el procedimiento en el cual seroin ciclas las partes. 

Para tener un conceplo mas o menos exacto del auto de exequendo trataremo"° de 

ver sus raíces etimológicas. partiendo de lo que significn la palabra auto y que mediante él. 



el juez ordena c1 proceso y el auro en tCnninos juridicos. cJ Código de Proccdirnic::ruos 

CilrilcS lo clasifica en Jos siguientes grupos: 

I.- Determinaciones que sc ejecutan provisionalmente y se lla.m.an auros 

prolrisionaJcs. 

En los tCnni:nos que nos ocupa el presente capitulo a desarrollar, como ya Jo 

hemos mencionado es una ~iecución provisional para prorcger los inrereses en este caso 

del acreedor. 

ll.- Decisiones que tienen :fuerza deítnirivos y que impiden o paralizan 

def"mitil.•amcntc la prosecución del juicio;\' se llaman autos definitivos. 

m.- Resoluciones que prep;¡ran el conocimiento ~· decisión del negocio ordenado. 

admitiendo o desechando prueba."> ~· se llaman autos prcpararorios. 

En cslos casoR nos encontramos que el auro que se va a dictar para la preparación 

a procc:ao, es decir, para decidir si procede la solicitud hecha por W panes. mandando 

preparar lo que pr04:Cda. en dcn:cho y para que en la consecución del juicio se llegue aun 

ím dertmninado. 

A.hora bien por otra parte nos encontramos que: cmph:amos la paJabr.n auros en 

plural, hace: rcfercmcia al o;onjwuo de documeruos y papeJc.s que se compone un 

expediente en cJ juzgado. 

EL CL'l\IPLIJ\!IE1'.'TO DEL AUTO DE EXEQUENDO. 

L::a palabr.:J c.'\':equcndo siguiendo sus raiccs etimológicas v:ienc del latín ~·escqui .. 

que sig:nific.:J ejecutar. cumplimenla.r. 

Como se h:J: mencionado .onterionnentc l.a p.:tl:tbr~ ext:quendo es fa interpretación 

de la practica. se refiere .:JI au10 que dicta el juez de Jo cr...;J al admilir y despachar una 



dem.•mda c;.iecutiva mercanlil esl.'.1 demand.3 para que procedn y se dicte el multicitado auto 

de cxcqucndo. debe dcriv;lrsc especialmente de un titulo de crédito, entre otros. deben ser 

una lctr.D de cambio, pagaré o un cheque, que son los documentos por cxcelenci.3 que 

UC"\.-·an aparejada la ejecución y tradicionalmente: los juicios '!iccurivos mercantiles, el 

juzgador puede dictar el auto de e.xequendo respectivo; que: de acuerdo a la doctrina 

jurídica el cwnplinúcn10 del au10 es :forzoso para la pane deudora. cuando se deriva de 

alguno de:: los mencio~,ados tirulos: siendo que en concreto la palahra c:xequcndo no es otra 

cosa que la palabra c::.iecución. por Jo tanlo enunciaremos Ja definición de la palabra 

ejecución para tener un concepto m~ior y mis propio de la palabra cxequendo. 

Respecto a la dcCmición de la palabra ejecución vemos que este vocablo tiene en la 

ciencia del derecho diversos significados algunos amplios y otros restringidos. Unas veces 

significa lo mismo que el cumplimiento voluntario de alguna obligación. Por lo que en su 

sentido más gcncraL ha de cnrendc~c c:J hacer etccrivo un rnand."lfO juridico, ya sea el 

contenido de l.:. ky. en la sentencia defirütiva. o en algunas otras resoluciones judiciales o 

mandalo en concreto. 

Es importante señalar que el tennino ~iccución entrn tanto en la actividad 

consisleme en la ohedic:ncia al 1nandalo como Ut acri\.idad dirigiJa a procurar su eficacia 

pr~tic.;a. por Jo cual fa ejecución proces.al si:emp1·c: e~ conlc:ncioi...n. lt:nic:ndo esl.::I 

contención n 1.3: cornposidOn de.: la lili~. el proceso ~iecu1ivo licndc: solo :1 componc1· Ja litis 

por Ja pre1cm;ión insatistCch.:t. Ante J3 n:consistcncia JcJ dcuclo1·. en fa litis del juicio se 

conviene en una h:si6n a la pretensión válida del acreedor. debiendo proceder a realizarse 

sin la voluntad del deudor. la ejecución JOrzosa el cumplitniento del auto de exequcndo 

tiende a quitarle por la fuerza aquello que dcbcri:t serle dado. 



Por lo que es irnponante señalar que para lograr et fin o cumplimiento del auto de 

cxequcndo. el juzgado pcnnitc la acción y el legislador pcmtilc que la responsabilidad de 

todo deudor. conaisaa en rcl!lponde1· con todos sus hienes que garanticen el adeudo para 

cwnplir sus obligaciones que tiene y se concretiz&i en un bien o en varios bienes 

detcnninados a travCs del embargo. 

De lo anteriormente dicho podemos deducir aJgun:1s características del 

cumplirnit.-nto del auto de cxequendo )' que son: 

I.- Porque es forzosa. 

II.- Porque está confiada a un órgano jurisdiccional. 

m.- Porque mediante elli:I se obtiene la adquisición efectiva de un bien que Ja ley 

nos garantiza un pago. 

3.- Dll..IGENCIA DE EJ\.ffiARGO. 

Ahora no5 encontramos con pun1os tan imponan1cs en cst.D. figura juridica. como 

lo es el caso de que al presentarse el actor en uniOn del actuario a realizar esta diligencia 

de embargo el deudor. necesariamente: !'le podrán embargar: bienes much1es o bienes 

inmuebles por Jo que vemos que el embargo otorga derechos de persecución y de 

pn::ferencia.. porqu~ coníomlc a los bienes mucblc::s embargados el acto1· ejecutante puede 

exigir la venta de las cosas para cohrarse con su precio dicha deuda contraída. y conl'onne 

al derecho de bienes inmuehles el di::rccho del actor t:s preferente: a cualquier derecho real 

de fecha posterior y para estos efectos de referencia. debe tornarse en cuenta fa :foch01 de Ja 

inscripción en el Registro Público de fo Propiedad y del Comercio. si Cstos bienes 

ernbargado!o> son susceptibles de registro y la fecha en que se tr.:t11ó el embargo. 



Para tener una idea mits exacta de Jo que es el embargo enunci:Jrernos sus raíces 

etimológicas: la cual proviene de] latín vulgar inbanicarc, usado en la península lbCrica 

con el ~ign.iJicado de ··cerrar una pucna con trancas o han-as~· que er.u la denominación 

originaria del embargo. 

En renninos generales podemos entender que: el embargo es la aícctación 

decretada por una auloridad competente sobre un bien o con.junto de bienes de propiedad 

privada. fo cual tiene por objeto asegurar cautclannc:nte Ja evenru:il ~jecución de una 

pre1ensión de condena que se planteará en un juicio o satisfacer directamente una 

pretensión ejecutiva. 

Tenemos en consecuencia que todo embargo tiene como denominador común una 

obligación del deudor. de garanti.z.3r sus obligacione~ y responder de ellas con la totalidad 

de sus bienes. siendo presupuesto necesario que el deudor sea propietario de Jos bienes 

que se va ha trabar el embargo. o que ie pcncnczcan derechos sobre esos bienes. 

A.hora hicn. el Código de Comercio vigente. establece en su aniculo 1395 el orden 

que se debc:r:i de seguir en cuanto a Jos bienes que: se van ha embargar. 

En el poitTaJO 1'egundo dd mencionado aniculo segundo se: autoriza al actuario 

para allanai· cualquier dificultad suscil4lda en el orden que debe seguirse al embargo~ 

prefiriendo lo que prudc:nrcmentc crea mc:,ior o m.:is ejecutable. 

Hemos visto que al momento de Ja diligencia de embargo. c:I derecho de: designar 

los hitmcs que han de: embargarse: corresponden al deudor. y solo en caso de que éste se 

rehuse a hacerlo o que cstuv:ier.:1 ausente. podra hacer fo designación de bienes a embargo 

el actor o su reprcsent:inte legal. 



El orden en el scñalatnicmo de los bienes embargados. no origina nulidad del 

embargo estamos en este caso ante una norma sin sanción. 

El embargo no obstante que :tiende a asegurar Jos bienes del deudor par.3 despu¿s 

venderlos y con su importe pagar la deuda. 

Así nUsmo existen bienes que- no puedL.,, ser emhargados. tampoco podrá dic&arse 

mandamiento de ejecución ni pro'\.idencfo de embargo en contra de instituciones. sen.icios 

y dependencias de la Administración Pública Federal y de las entidades fi:dcrativas. 

En relación a los bienes que quedan exceptuados de embargo y para saber cu;Ues 

sOIL es necesario aplicar en f"onna supletoria al proceso ~jccutivo mcrc:múl. lo dispuesto 

por el aniculo 544 del Código de Procedun.ientos Ci'\.iles que nos señala los bienes que 

quedan exceptuados de embargo. 

Los bienes embargados deben ser &uficicntcs para cubrir la deuda. es dccit". que su 

"'alor no debe ser menor que el adecuado para garantizar el pago del adeudo. de sus 

in1ercses )<" de las costal'i judici•dcs toni.ando en cucnt.:1 el gasto que se realiza que sobre 

dicho valor tenga a la venta en pública en almoneda. 

El defi:cto de un embargo. da dt.-recho al acn:cdor para sofü;itar su mejora. asi 

mismo podemos aplicar en forma supletoria el Código de Procedimic:nto Ci"iles al juicio 

ejecuti\..·o mc:rcantil. nos encontramos yue puede pedirse en cualquiera de Ja!" siguienles 

caso!<. la ampliadón de embargo como no!<o In cstahlcce el articulo 54 1 dc:J Código 

anteriormente señalado. 

Y por otro lado el exceso pL'1Tnitc al deudor solicitar su reducción y en su caso 

puede pedir el deudor al juez L3 reducción del ernb.:Jrgo cuando Cstc a rccaido sobre bienes 



inembargables como los que nos establece el articulo s.i..i. del Código de Procedimientos 

Civiles de: aplicación supletoria a la lc:gislación mercantil. 

La reducción y levantamiento de embargo. puede pedirffe en cualquier momento 

del proceso hasta antes de la adjudicación de los bienes en remate. L¡¡ mejorn del 

embargo puede ~olicitan;e incluso después del remate. si éste dejare de cubrir el impone 

total del crédito. 

Estas soliciludcs prc:scnt.adas en d juicio ejecutivo mc:rcantiL (reducción o 

lcvantanticnto) deben tranUtane en tOnna incidental a solicitud del demandado y con vista 

al actor. 

En cambio. la petición de mejora del entbargo debe resolverse de plano por parte 

del juez. en secreto. con un solo escrito del ejecutante y sin dar vista al ejecutado. esto es 

por los mismos razonantientos que justifican que el auto de exequcndo original se dicta sin 

audiencia de la parte contTaria o demandada. 

4.- EFECTOS DE LA OPOSICIÓN A LA DILIGENCIA DE E1'1BARG0. 

Como se dc"-prende de In diligencia de embargo. e~ et auto que dicl41 el juez de lo 

ch.ü en c:1 que se requerirñ al demandado para que haga pago al actor el pago de Ja 

cantidad adeudada en e1 titulo de crédito. y en caso de no hacerlo señale bienes para 

t:mbargo qut: garanticen la deuda reclamada. en e:) caso de que t:l demandado no tenga el 

dinero para realizar el pago. entonces ch::ht: scfialar los bienes que: se le: embarguen. y no 

haciCndolo así el actuario del juzgado le concede al actor el derecho de que señale: bienes 

que qucd:min en poder de un depositario que dcsignar:i el mismo actor. pero en este 

momento fo parte dC'Ytlandada o dcudo1· se opone rotundamente a que se le embarguen 

bienes de su propiedad. es decir. se opone a fa diligencia ordenada en el auto de 
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cxcqucndo ~- a.si se cst:i resistiendo a la orden judicial o a una desobediencia de car.ic1cr 

judicial ca cornUn que los liligantcs y la ciudadanía en general se oponen tcnnincntcmcnlc 

ya que lo manifiestan así en la diligencia. 

Al oponerse el demandado que se lleve a cabo el embargo y emplazamiento a 

juicio de Cste~ el actuario está obligado a dar cuenca al juez. quiCn irunedi.a1amcn1c debe 

ordenar cJ apcrcibint.ic'nto al demandado. el cual entonces encontramos su fundamento en 

el articuJo 73 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a Ja legislación 

mercantil. ya que se le apercibe al demandado que en caso de nueva oposición a la 

práctica de la diligencia de mérito se Je intpondrán multas que Unponc el juzgador a su 

criterio y que por lo que regul:nmentc van en el orden siguiente: 

a).- A la primera oposición se le apercibe con una multa por ejemplo de veinte 

diu de salario rninimo general 'Vigcnlc en el Distrito Federal. 

b).- A la scgwtda oposición se Je impondrá una multa en Ja cual se duplica a la 

primera. 

e).- A ID tercera opo!oiición se Je aplicnr.ñ una multo que equivale ni triple de la 

primera. 

d).- A la cuarta se Je intpondrá un an-c:s10 hasra por treinta y seis horas, con 

f'undamen10 a la tesü.jurisprudencial número 2311995 (9a.) que literabncnte dice: 

"ARRESTO COJ\IO l\IEDIDA DE APREMIO. LAS LEYES C> CÓDIGOS QUE LO 

ESTABLECEN POR UN TERJl..f!NO l\1AYOR AL DE TREINTA Y SEIS HORAS 

SON 'VIOLATORIOS DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. De la interpretación 

annónica de los articulos 17. 73 (a contrario sensu) y 1 :?4 de la Constitución Federal, se 

llega a la conclu.~ión de que la'i legi<;laturas locales tienen facultades para establecer en las 



leyes que expidan las medidas de apremio que disrondrLin los juc::cei-. o magislrados para 

hacer cumplir sus detcnninacioncs, medidas entre las cuales puede incluirse el arresto, ain 

embargo la duración de este no puede quednr al arbilrio del lt:gislador. Ni no que debe 

sqietarse como rnáximo al ténnino de treinta y seis horas que prc"'é el articulo 21 

Con.o;titucional para infracciones a reglamentos gubcrna1ivos u de policia~ pues si bien es 

cierto que Ja medida de apremio encuentra su fundamento en el articulo 1 7 Constitucional 

y no se impone con ollieto de castigar a un infractor como sucede con el arresto 

administrativo. si no como un medio para hacer cumplir la.. .. detcmllnaciones judiciales. 

igualntcnlc cierto resulta. que a travCs de amhas figuras SC' priva de la libertad al afectado 

fuera de un procedimiento penal por lo que si el aniculo 17 Constitucional no establece 

limite tC"ltlporal de dicha medida de aprcrn.io. dche recunirse por interpretación C:\.,ensiva 

al li.nlite establecido por el anículo ~ l Constirucional par:t el arresto administrativo. En 

consecuencia si alguna disposición de una ley o Código establece el arresto como medida 

de apremio por un tCntüno nuiyor al de treint.., y seis horas. es inconstitucional. 

e).- D..: continuar en contumacia n opom:ri-.c n la diligcnci.3 ordcn.adn el juez de la 

causa mandará dar '\.-isla al C. Ag.en1c: del ~ Iinislerio PUblico quien inicia la. averiguación 

prc\.ia y en su ca.so consigna a l.a av;;:oliguadOn a u~ mc:l'>a de 1r:inti.1e pa1·a estar en 

posibilidad de encuadrar esa conducta para la posible: corni.-.ión de un dclilo. 

Corno vemos este e!. w1 proccdimic:nln largo que Unplica mas de cinco 

requerimientos a la parte den1andada para que pi:..'Tittita la dilig.cn.:ia de: CJTibargo. Jo que 

entorpece la natur4lcz.a del juicio y le ha quitado en la prri.ctica su fuer~ juridica del juicio 

-secreto-· porque los jue;:es ordenan Unicamcnte en el Distrito Federal que sean aplicables 

únicamente multa.o; por salario minimo. 



Ei; menester hacer mención que en otros ci<ttados de la República !Vlcxicana el 

Jukio ~iccutivo mercantil es realmente pronto y expedito porque al existir la primera 

oposición del demandado se ordena otra medida dt.: aprctn.io mas segura y eficaz para 

obtener de manera pronta e inmediata el cobro de la deuda que avala la cantidad 

expresada en el titulo de credito? y se faculta al actuario o ejecutor al rompimiento de 

cC1Taduras y al auxilio de la fuerza pública: esto sucede por ejemplo en lo~ estados de la 

república.. como en el Estado de !vfC:xico. Guadalajara. ?\·lonterrey entre otros. 

Porque en el Distrito Federal. no se aplica ésta medida de apremio: consideró que: 

es una medida política adoptada por el Tribunal Superior de Justicia. en forro.a genérica. 

debido a las crisis económicas por las que ha venido pasando el pa'is ~· que obviamente en 

la ciudad.. dada a su alta densidad de población ~e agudiza y gran pat1e de 1::1. ciudadanía 

manifiesta RU inconfomtidad aUn de manera violenta; porque dentro de la técnica jurídica 

no existe ninguna imposibilidad para que el juez dc1cnninc que la medida de apTC::mio de 

auxilio de la fucrz:a pública y rompitnicnto de cerraduras no cl'St.án acordes a la naturaleza 

juridica del juicio ~iecutivo mercantil como lo hnn venido haciendo. 

5.- MEDIDAS DE APR.E!l.flO. 

Las rncdidat. que se aplican en las opo ... icioncs o en cualquier otra diligencia 

ordenada por el juez civil dentro dc:l juiciu t.;jecutivo mc:rcan1i1 se realizan conforme a loh 

artículos 61.62 y principahncnh: el 73 del Código de Procc:dim.ientos Civiles '-igente c::n el 

Distrito Federal. esto sucede en "irtud de que en el Código de Comercio. ni en la Ley 

General de Tirulos y Operaciones di; CrCdi10. no establecen ni contemplan la posibilidad 

de oposiciones o mcdidus de apremio. po1· to que ante la aust..-ncia de estas medidas en 

nuestra materi:1 mercantil. se da la aplic:1ción supletoria. 



Me pcnnitiré hacer hincapié y un breve; comentario en cuanto a la rcfonna 

realizada tanto al Código de Procedimientos Civiles como al Código de Comercio el día 

24 de inayo de 1996~ publicadas en el Diario OficiAI de la Federación. en lo 

cotTCspondicnte al articulo 73 del Código de Procedimientos Ch.iles que: C:!i el siguiente: 

Que en '\..i.nud de que anteriormente existía la posibilidad de que la mayor medida de 

apremio que era el arTCsto hasta por quince días~ se presento en exceso. ya que algunos 

abogados cuando lc:s tocaba llevar a cabo una cobranza dificil, preferian inducir a que el 

deudor se opusiera sistemáticamente. para que con fundamento en este artículo el juez 

decretara el arresto en contra del deudor~ quien al encontrarse en ta] situación buscaba la 

fonna de liquidar su adeudo. o Ueg.ar aUn convenio con su acreedor a lm de que quedara 

sin efecto dicho arresto. Sin CTllbargo. es conveniente señalar que en tales casos era 

incons1itucional el atTCSto por lo que procedía el amparo. Con la reforma a es1e articulo 

se quita el caráctCT de inconstitucional al arresto señalado. dado que es acorde con lo 

dispuesto en el artículo ::!J de nuestra constitución. 

Concluyendo que la oposición y las medidas de apremio. son único tema puesto 

que al darse la primera necesariamente si: cumple la segunda. 

C).- PRESCRIPCIÓN DEL~ TITL'LO DE CREDITO. 

Dice el profesor Gutien-ez ~· Gonz.:ilez qu~ prescripci6n. es la facultad o el 

derecho que Ja ley establc:cc: a t""avor del deudor par<J cxcepcionru-se válid:unente y sin 

responsabilidad. de cumplir con su prestación o para exigir a la autoridad compc1cn1e la 

declaración de que y.a no se le puede cobr.ar en forma coactiva la prestación. cuando }t¡a 

1ranscutTido eJ plazo que otorga In ley al acreedor para hacc:r efoctivo su derecho" (50). 

1!'01 Guuerrez y Gonzalez Ern~sto ·•Derecho dr: la,,. Obl.tgac1ones·· Echtonal Pornua S.A. No\•erus Edlcion 
~tex.ico JU93 Pug. /QS 



Por otro lado el aniculo 1135 del Código Ch.il para el Disrrito Federal menciona 

que prescripción: ... Es Wl medio de librarse de oblig¡¡cioncs~ medianl.c el transcurso de 

cierto tiempo, y nu::dianle las condiciones csr..blecidas por la ley."' 

"De lo anterior inferimos que la prescripción carnbiaria es la pérdida de b acción 

que ya se tenia; se pierde porque el 1enedor del título de crédi10 no la ejercita en el tiempo 

pennitido por la ley, es decir, que la prescripción cambiarla es la muerte de ese derecho, 

en tanto que, para diferenciar la caducidad. aclararemos que ésta. es el no nacimiento del 

derecho de accionar:• (51) 

En la Ley General de:: Títulos y Operaciones de Crédito se detalla el tCnnino de 

prescripción en su aniculo 192. 

En relación con el articulo 196 de ta Ley anteriormente dicha. es aplicable el 

artículo 166 de la Ley en comento que nos dice las causas que intcttumpcn la prescripción 

de Wl titulo de cR:dito. 

D.- CADUCIDAD DE UN TITULO DE CREDITO. 

El objelivo de las instituciones de la caducidad en este lerru::L. es que quede bien 

claro si c:n detcnninado tientpo se encuentra el tenedor de un cheque con la posibilidad de 

accionar en contra de:: los obligados en ,;a de regreso~ y en contra de los obligados 

directos, o bien, de lo contrario llegarse a la conclusión de qut: contra unos y contra tos 

otros se haya extinguido Ja acción cambiaria; ya sea poi· caducidad o por prescripción . 

... Por caducidad debc:rnos entender que es la decadencia"". (5:::!:). "'·Et no nacimiento 

de un derecho cambiarlo del tenedor del titulo mercantil''. (53). Por lo mismo, por no 

1!"11 Ob. Cit. Lopez de Go1coech~a. Fra11cu.co. Pilp.. 223. 
(!"il1 Broa.et.a Pom, ,._1wmel. ••J\fdl1ual d~ Derecho Mercantil'' Ednonal Tc::c110:.. Cu.ó:l.na Edicion. Mcadrid 

1978. Pa~. cil? 
C53) Ob. Cit. Lopez d-e Go1coi:ch~a. FranC1sco. Pap:. 2:??> 



haber nacido a la ,;da juridica. no puede:: ejercitarse acción alguna reclamando ese 

derc:c:ho. 

El maestro Tetu11 citando a Bola.fio mcncionn: "'El den:cho cambiario,quien: decir la 

pérdida de un derecho que se posee, si no que un impedimc:nto par.a adquirirlo. La 

caducidad cambiarla impide que nazca el derecho cambiario ... - (S.i.). Tal derecho no ha 

nacido precisamente porque no se han cumplido ciertar.; f"onnalidades, y de éstas se 

encuentran enumeradas en el articulo 160 de la Ley aplicah1c: a los titulas de crédito. 

El articulo 161 de: la citada ley nos señala Ja caducidad del cheque. 

En el campo procesal es de gran importancia que se diícrencic Ja caducidad de lo 

que es la prescripción. pues la prescripción es una excepción perentoria y L3 caducidad, e~ 

un hecho que impide el nacimiento de la acción. 

Por lo dicho en el pátTafo anterior. en lo que respecta a la prescripción et juez no 

podr3 hacerla valer de oficio. Por el contrario con respecto a Ja caducidad -el juez está 

obligado a estudiar Jos elementos constitutivos de la acción. a esrudiar la caducidad. aUn 

cuando el dc::mandado no la haya hecho valer. Si sr: ejercita una acción prescrita... el juez 

dcbera dar entrada a la demanda solo si el dr:mandado se excusa en la prescripción podrá 

dcstruin.c la acción cambia.ria: y si se cjcrc~ta una acción caduca. el juez dcbcra negar la 

entrada LI Ja dcmandA. o en la scntcnci.a hacer valer de oficio la caducid:ld-. (55 ). 

E¡ VÍAS PAR .... OBTE1'o"ER L." DECLARACIÓ:S DE INSOL VE"SCL"'-. 

!.- COl-:CLTRSO DE ACREEDORES E!' LAS PERSO:NAS FiSJCAS. 

Para entender de manc:ra sencilla este tema iniciaremos por dar algunos conceptos: 

Personn Física. Los juris1a. .. sostien:..-n de forma priictica que todas las personas son 

t!o-t1Tcn11 Rwmrcz. Fchpc ""Tlt\Uo~ de LrcdJ.1c··· "lomo 11. I:.duonal Pomw.. S_-\. l<."13.;) Pa.p . .53 
t!"!"J IDEM Pap.. 8:'\ 
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personas juridica.s. En el derecho positivo se JinUra a reconocer a todo ser humano que 

tiene derechos ~· deberes jwidicos. 

?dcncionarcmos algunos atributos de la persona juridic.:i. Son cualidades. aptitudes, 

CacuJuades, cte.~ que cat"aCteriz.an a la persona juridica ~·capacidad". La noción de 

capacidad se encuentra asi, inseparablemente '\.inculada a la noción de la persona: Ja 

capacidad corno el ab"ibuto de b persona jurídica y se entiende· por capacidad 

precisamente Ja aptitud de tener o ejercitar derecho~ y lacullades, de ser sajelo de 

obligaciones y responsabilidades juridicas. "En este sentido persona fisica es un ente 

considerado como investido de derechos y íacultadesH; (56). o con la actitud de 

adquirirlos. 

Acreedor. Es la pc:rsona que tiene acción o derecho para pedir alguna cosa 

espccialmcnle el pago de una deuda. o exigir el cumplimicn10 de una obligación. Cabe 

decir también Ja persona con facultades sobre otra para exigirle que entregue una co~ 

preste un scn,;cio o se abstenga de ejccur.ar un acto. El acreedor es el sujero acrivo que 

puede requerir el cumplimiento de Ja obligación di;: su deudor. es decir. el sqic:to pasivo de 

la relación juridica de caráctc::r personal. 

La. Ín.'lolvencfa ha sido definí~ como la falta de capacidad de un p.:1rticular para 

h.3cc:r frente de sus obligaciones. El deudor demuestra su impotencia patrimonial ya que 

no puede solventar Ja deuda conrraida. 

El cst.ado de insolveno:ia en materia concursa} se denomina - estado de cesación de 

pagos'"" 

También existe un concurso prc'\."Ctltivo del deudor como la quiebro:i. producen una 

151.ü D1cc¡on.i.no JundJcu J\kxic.mo. ··Jnsururo d~ Jn\·eshpoiClQn~ .. Ju.ndJca,.··. EdJroriaJ PoJl"Ua. S.A. ocrava 
ccüc1011. ld:=>Uco 1995. 



condición dt;; obligaloriedud di::\ proct:i;o Uc '-t:riticadón Ut: lus cre;;dilott por parte: Je todos 

los acreedores, sin distinción. Todos ellos deben de cumplir este proceso. comparc;cer a 

insinuar sus crCditos y probar su existencia. cau."ia. monto y privilegio. 

Asi el concurso de acreedores, es un juicio universal que se establece para liquidar 

el patrimonio de un deudor que suspende el pago de sus deudas vencidas, liquidas y 

exig¡"bles. 

El tema debe enfocarse desde el punto de "'i!.1.a material a la prelación y preferencia 

de los créditos que un deudor tiene en detenninado momento del procedinliento para 

llegar a su liquidación. 

Para que procecb el concurso se requiere: 

a).- Que sea un deudor no comerciante. que ha cesado en el pago de sus 

obligaciones civiles. liquidas y exigible!!!.~ 

b).- La presencia de dos o mas acreedores con deudas -vencidas~ 

c).- Un estado de insotv~cia o falta de liquides para solventar su.o; deudas. 

En algunas Teg.bmcntaciont:s se requieTe que el deudor carezca de liquidez y que 

no se encuentren bienes libres de gravamen para garantizar el cródito y los costos. 

El concurso puede s.er voluntario cuando el propio deudor lo solicita judiciabni;nte 

poniendo sus bicnc:s a dispoi;.ición de l->US acreedores para el pago de todas sus deuda.-. 

vencidas 0 por vencer ~· C!!!. necesario cuando lo solicita un acreedor. cuando do!. o mil!. 

acreedores de plazo cumplido han demandado y al pretender ejecutar no encuentran 

bienes bastantes para que cada uno secuestre lo suficiente para cubrir su crédito. Por lo 

que se refiere a\ deudor la dcclaTación del concurso \o incapacita para que siga 

adnünistrando su.o;. bicne~. asi como para cualquier otra adnUnistración. lgualntente <¡ucda 
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incapacitado para •~cr tTalos o convenios indh.idualcs con sus acrc:cdores y de llegar 3 

1c:ncrl~ Catos serán nulos. 

Por lo qu~ se refiere a sus bienes deberán ser Dscgurados por medio de embargo, 

quedando en depósiro de un síndico. Es un órgano a quien se Je encarga la consc:rvación y 

vanta de los bienes d.:I deudor, para que con su producto se pague a Jos diforen1es 

acreedores. A f"m de cumplir su cometido~ tatnbién se Je confieren todos Jos derechos ~· se 

Ji: .ímcan toc:bs las obligaciones necesarias para fo buena conservación y administración de 

Jos bienes. 

Los acreedores del concursado también deberán absrenerse de hacerle pagos y CJ a 

su vez queda inhabilír.ado para h.i:lcertos .:i alguno de sus &1crccdorcs. Se d:ln por ·vencidas 

las dcuda..i;: y dejan de devengar inrercscs. 

Ningün acreedor podrá perseguir por Geparado el cobro de su crédito y deberá 

pTC:.se:ntanic ante el juc:z que conozca de::! concurso parD la graduación y pago cm el orden 

que le: corn:::sponda. 

Los c,.¿di1os que no alcanzan a pagar5c en el concun;o o no lo sean en su 1otalídad 

no $C exlingu'°'n si no que se resen-·an los derechos n los acreedores parn que cuando eJ 

deudor mejore su :fortuna. 

Esrc procedinúento se rige JlOJ' la Ley de Quiebras y Suspcnción de Pa_gos. que 

determina el orden en que: Jos distinto!' acr~cdores cobrar.in .sw. cn:dito!.. 

Los prllneros son los tirularcs de Jos crédilos devengados por el propio concurso. 

entre los cuales cst.in los honorarios dcJ sindico. Jos gastos y costas judiciales. Estos 

acreedores cobran c:on prefcrc:ncia. 

Los demás acreedores son cJasüicados en tres cacegorias: 



1 .- Acreedores con privilcgjo especial. son aquellos que tienen pri\.iJegio sobre el 

producido por Ja venta de determinados bienes. Tienen pretCrcncia para ser pagadas uttes 

dt: las derruis con algunos bienes en especial las deudas: a).- por gastos del salvamento, 

con el valor de la cosa sah.·ada; b).- Las deudas a las que la ley da al acreedor derecho de 

relención., como el fabricante de cosa mueble. los 1Je1cs. el hospedaje y el atTcndarnienlo 

respecto dC' lo~ bienes. c).- Los créditos anotados en el Registro Püblico de Ja Propiedad 

por embargos o ejecución de senlencia. respecto .a créditos posteriores. 

2.- Acreedores con prh.ilegio general. son los titulares de ciertos créditos a Jos 

cuales por su particular naturaleza Ja ley les confiere prioridad de cobro: en este caso. 

sobre el SO~o del producido de fo venta de todos los bienes. una vez pagados los 

acreedores del concurso y Jos acreedores con pri'\.iJegios especiales. 

3.- Acreedores comunes que son todos Jos restanres que cobraran .a prorrata sobre 

el producido de la liquidación de todos los bienes d:l deudor. Son aquellos que consta en 

cscrirur:1 pública u otro documento autCnlico y por Ultimo los acreedores cuyo crédito 

con.'ite en un documento privado. 

EJ juicio consra de cinco 1·ase,.. o periodos: 

1.- EJ declarativo que '"" inici.. con Ja ,,;olicirud del deudor o de )oJ.: :icrc:~dores en el 

cual c:I juez prevé eJ ascgurantiento de )ns bienes. la citación del deudor ~· acreedore.a>. b 

prohibición dt: hacer pagos. la acumulación al concurso de lo~ juicios lenclicntes contra d 

deudor). nombramiento de un sindico. 

2.- Periodo de reconocimiento y graduación de crediros. en el cual Jos acreedores 

dcberim prescmtar los documenloi-. jus1ifica1ivos de sus crCditos. el sindico presentar el 

informe ~ .. dictamen de cacb uno de los crCdito"' y clasificarlos según su."> privilegios. 
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3.- Pmodo de realización de Jos bienes; c:I síndico dcher¡i proceder a esta 

re.alización. los que deberán ser rc:-rnatados en almoneda püblica sí se lnlta de inmuebles o 

por medio de cotTCdor o comcrcianle si se trata de muebles. 

4.- Vendido lo$ bienes se procederá aJ pago de las deudas a1endicndo a Jos 

prnilc:gios y graduación que: se Je haya asignado. 

5.- En cualquier momento después del reconocimiento y graduación de los créditos 

el deudor). Jo.s .acreedores por unanimidad podrán celebrar Jos conve:nios que consideren 

convenientes Jos cuales podran consistir cm pago y espera. ac{judicadón en copropiedad de 

Jos bienes o cualquier otro tipo de arreglo. 

Duran1e el tiempo que dure el concurso eJ sindico deOcr-1 administrar Jos bienes 

rindiendo mensuaknente cuenta en los primeros diez días deJ mc:s. 

2.- JUICIO DE QlJIEBRA EN LAS PERSO:?-;AS MORALES. 

Es un juicio univeBal para liquidar ,... calific-nr Ja sitU3ción del comerciante. cm 

virtud de que cJ deudor ha dejado de cumplir cJ p.:rgo ul corricnti; de fas obli,gnc:ionc:s 

contraid.'.l.11;; y no ¡¡fcnnz.."l el :u:tivo a cubrir el pasivo. 

Desdt: un punto de vi11ta procesal Ja quiebrn ricm: por <>l!iero la liquidación del 

p.a11irn0Wo dc;l deudor comUn para distribuirlo i=ntre Jos acrccdort:s Jcg:ilimos en la 

proporción que Jes con·~sponda. 

Para que fa quiebra proceda es necesaria Ja declaración judicial ntisma que a su 

\.'CZ. dc:pendc.!' de dos requisitos: que se trate de un comcrci3Jltc )" que este: se encuentre en 

ces:tcíón de pagos. 

El segundo presupueslO de; L:i quicbr<J. es la ce~acion de p.:agos :--· se manifieslll 

cuando se d4I el íenómcno de fo insolvencia. es el estado caractcristfoo deJ deudor al que Je 



c::s absolutantenlc imposible:: atender el pago de sus obligaciones, a su vencimiento. 

El ar1iculo segundo de Ira Ley de Quiebras y Suspcnción de Pagos sc:ñala los caaos 

en que presupone que un comerciante se encuen1ra en cesación de pagos. 

Para quC" dicho estado se cons1iruya. se requiere la fonnulación de una demanda., 

en la que se exprese Jos supuestos en que se considera que el comerciante cesó en sus 

pagos. Puede formular Ja demanda. un propio comerciante o uno o varios de su.o¡ 

acreedores. El comerciante que pfclL-nda Ja declaración de un estado de qWebra. deberá 

presentar la demanda firmada por sí. por su representante leaal por su apoderado especial 

en Ja que exprese las razones o motivos de su situación acompañando los libros de 

contabilidad o los que voluntariamente hubiese adoptado. el balance de sus negocios. una 

relación que comprenda los nombres o domicilios de todos SlL'i acreedore~ y deudores. la 

naturalez.., y monto de sus deudas y obligaciones pcndicn1es. los estados de pérdidas y 

ganancias de su giro durante sus últimos cinco años: una descripción ·valorada de todos sus 

bienes inmuebles y muebles. títulos valores, g,Cncros de comercio y derechos de cualquier 

olra e~pecie: un.a ,·:dor.ación conjuntn y razonada de su empres.a. 

Si .:1 comerciante fuese una sociedad la demanda deberá suscribirse por las 

pc:rsonas t!ncargadas de u...ar Ja finna social. La demanda de una 1>ociedad para que se le 

declare: en quiebra debe ir acompañada de W escritura social y de b certificación de 

inscripción en el Registi·o Público de Comercio. si existicrt:. Si no se cumph: con esle 

requisito. se esta en el supuesto de la quiebra de una sociedad irregular. 

Un.:i vez que la autoridad compclentc (Juez de Distrito o Juez Concursa}) recibe 

dicha demanda. citarit al deudor. .al ministerio pilblico y en su caso a los socios 

TESIS 
IE U 

•• nnr lllUOTECA 



RO 

ilirnitadam=itc responsables. dentro de cinco días n una audiencia en la que Re rendirán 

pruebas, proccdiC;ndosc en ese mismo acto a dictar L1 corrcspondicntc resolución. 

EJ conjunto de bienes del deudor :-ierán destinados a cubrir 14 parte que les 

corresponda a todos los acreedores. 

I...os efCctos que producen Ja quiebra. c:s el dei.apodc:ramjento de Jo¡.; bienes del 

deudor y su administración par el síndico. La swo:pensión del cunm de los intereses. EJ 

vencimiento de todas Jas obJigacioncs del deudor. pendientes de plazo. La prohibición del 

deudor de salir de] país. la intervención de toda su correspondencia papeles. libros)' toda 

Ja documentación en general. 

Se denomin.:1 periodo sospechoso el que transcurre entre la fecha que se dctenninc 

eotno de :iniciación de la cesación de pagos y In sentencia de quiebras. 

órganos de la Quiebra: En el propósito de la quiebra intCl'-;cnen varios órganos. 

como son: el juez. el síndico, la junta de acreedores y la inl~cnción. 

a).- El juez, es el órgano supremo de la quiebra a quien la Jcy Je arrib~·c facultades 

de .ndmini. .. tración del patrimonio del quebrado. 

bJ.- El sindico. eR el órgano qur: deber.a administrar los Pienes annto inmuebles 

como muebles que sean propiedad del deudor~ mcdian1e todo el procedimiento. 

c).- La junta de acreedores. la función <le: este órgano es la de aprobar o reprobar 

c:J convenio preventivo extintivo de: Ja quiebra. !.e reunirán ordinaria 

extraordinariamente con\."ocados por el juez para rcconocirnienro ~· graduación de sus 

créditos. 

dJ.- La inlen.'CTlción. es el órg.;1no encargado de: representar Jos intereses de los 

acreedores. integr.indose bien sea por uno. trc:,.; o cinco acrccdore~. 
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Son nombrados en fonn&1 pro'\.;siorud por el juez en la sentencia declarativa, y en 

:fonna dcfinith.•a en junta de acreedores en votación nominal .. 

lntCtT'Upción de la Quiebra: cmno consecuencia el quebrado recobra la libre 

disposición sobre su patrimonio, c1 ejercicio de sus derechos personales. etc. 

Casos de intcnupción: 

a).- Insuficiencia del activo. si en cualquier momento de la quiebra se probare que 

el activo es insuficiente aún para cubrir los grunos ocasionados por la misma. el juez. oidos 

el síndico. ta inlervención y el quebrado dictará sentencia declarando concluida la quiebra. 

Los acreedores podrán solicitar la rcapcnura de lD quiebra. si no han transcurrido 

dos años desde su cierre. cuando probaren la existencia de bienes. 

b).- Celebración de convenio: et quebrado. el síndico. la intervención y los 

acreedores pueden presentar los convenios que estimen pcnincntcs en cualquier estado del 

jui.cio. Una vez aprobado el convenio. He dicta sentencia y concluye la quiebra. 

Fin de la Quiebra: la quiebra concluye en los siguientes casos: 

a).- Por revocación de lál sentencia que declara la quiebra: 

h).- Por pago concunm1 o inlegro de las obligaciones pendientes. Los acreedores 

que no hubieaien ob1cnido pago inrego con.servaran indh:idualnlcnte accione& contra el 

quebrado. 

c).- Por falta de concUrTcncia de acreedores. y 

d).- Por acuerdo un3nime de los acreedores. 



CAPITULO J\º. 

EL LIBR.AJ1.fiE1''TO DE CHEQL'ES SIN F01'."'DOS. 

En principio creemos necesario comcmr.a.r Jo que se entiende por libranümto. Es 

una orden de pago dada en forma cscrib dirigida a la institución de crC:dito (Banco) para 

que cumpl:l por c;:J librador 1.:1 orden de pagar ese docutnenlo denominado cheque. 

El cheque es uno de los tirulos de crédiro que ~yor uso tienen en la actualidad: es 

de gran utilidad puesto que ofrece grandes '\.'Cfll41_jas y es a Ja ·vez un eficaz instrumento de 

pago. !>u trámite banc.:.rio consi"ilC en un libramiento que Mee cJ librador. es decir. en dar 

urui orden incondicional de pago a una institución de: credito para que pague urusi sunta de 

dinero al beneficiario. l:.sto se funda en c:I presupuesto cruc c:J librador debe rcncr cuenta en 

la ins1irución librad.a y :adcm.i..,. que renga provisión de fondo?- suficic:n1es p:1ra hacer el 

pago dcJ cheque. En caso de no reunir csros requisiros. se esr.l incumpliendo wia 

obligación y lógicamente que va ha traer como resuUado consecuencias civiles y por 

medio de las ciutJes. eJ beneficiario puede vaJcrsc de ella!> p!lra hacer efectivo su cobro. 

EJ librarnienro de cheque lo podemos concebir en tres aspectos: primero. librar un 

cheque sin lcner Jondos suficientes: segundo. libr:1r un cheque sin tener cuent:ii de cheques 

y tercero~ tener :fondos suficientes al momt..~to dc:I libramiento. disponer de ellos antes de 

concluido el término de prcsemación. 

En el esrudio de fo conducta que se rcaliz.., en el libramiento d; cheques sm tondos 

reconocemos. La existencia de los sig:uicmcs elementos: 

1.- El nctc, de libn1r un cheque contr.a un.:1 cuenta bancaria . 

.:?.- vuc eJ cheque ~c:J rci;haz;ido por fo: in.c;;tirución bancaria. 

3.- Que el morfvo del rc:chazo se.a por· no t~er el lihr.ador cuenta en la instirución o 



83 

tOndos suficicnlcs que respalden el pago del cheque. 

4.- Que haya una certificación relativa a la inexistencia de Ja cuenta o l.a falta de 

:fondos suficientes para el pago. 

S.- Que dich.:1 ceni.ficación se haga por persona) t.!spccificamente au1ori7..:tido para 

tal cf"ecto por la institución bancaria. 

I:>icha certificación de a cuerdo con Ja ~· General de Títulos y C>peraciones de 

Crédito hará las "\.'Cces de prolesto. 

6.- Que el libramiento tenga como fin la de obtener un lucro indebido. 

lJno de los aspectos más importantes para que se configure: el libramiento del 

cheque sin fondos. es la existencia de una CUt."'fll¡J de cheques que el librador teng.a con el 

librado. 

Como sc:f\alamos en el capitulo anrerior el cheque solo puede ser expedido Por 

quien tcmcndo fondos . disporúbfos en una in.-.titución de crCdilo. además el cliente del 

banco ncce5ita cercioran:~ que el librador haya autorizado este giro. A. esta auroriz.ación es 

Jo que se le Uama contraro de cheque. 

EJ contrato de cheques es de '\.ital importancia. esta consideración para que pueda 

una pe-rxona librar cheques sin habc:r- celebrado el contrato rt:"specti'vo con el banco; y 

como e) cheque: es un tilulu ahstr.acto. C:stc scr.á v;ilido ).º el tc:ncdor podr.á. ejercitar fas 

nccionc:s correspondientes contra Jc>s ohlig;tdos e: incluso c:n ~ontr.'..I del librador. 

La prohibición de tondos también es necesaria como presupuesto regufor del 

cheque para que pueda ser cm.itido válidamcnlc. es preciso que se cumpln un.a serie de 

condiciones que fa propia ley cst::ablccc t:n el .a11iculo 175 de Ja Ley de la 1vfa1cri.'..I que ya 

hc:rnos menci01\Ddo. Dich.'..1 provisión irrlplica el derecho de crédito del librador contrá'l el 



banco. rcsul1an1c del depósito hecho por aquél en cslc o de l:i apertura de cn~dito que el 

banco concede al librador. 

La provisión no es mas que e) derecho del crCdito del librador contra el banco 

librado. Este derecho de crédi10 puede ser resultado de un deJlÓsito hecho por el librador, 

pero tambiin puede ser consecuencia de una apenura de crédito que haya hecho el banco 

en f:ivor del librador del cheque: ya sea que se trate de uno o de otro, de cualquier rnanCTa 

deben SC1' anteriores al giro del cheque:. 

La obligación del deudor es la de mantener disponibilidad. y en consecuencia no es 

un crédito exigible. porque no es de plazo vencido si no que vence a voluntad del 

:icreedor. a la ·vista. o sea a la presenl.3ción de la orden de disposición que éste gire. 

Lo que con mas frecuencia sucede es que se expiden cheques por un cuenta 

habiente sin fondos disponibles suficientes. 

U ley ca obligatoria y su intCTllTelación y determinación debe acatarce, la que aUn 

se cncucntr.i ·vigente y se aplica a aquellos cosos concretos. con W. fin.alidad de que se 

ropan: ol dnño que '°'" 1~ 11;1uc íonna parte: de In sanción pecuniaria. por \C1' que deben 

dejarse expeditas las accion1:s c~ilcs dd tomador del cheque para qu~ obtenga su pago y 

en su caso la indemnización que en el caso detc::nninado es &Jplicablc en el precepto 

señalado en el titulo de la presente investigación. 

El bien juridican1cnte tutelai.lu es Je carácter social-mercantil y lo que se protege es 

la. libre circulación de los título!. dt: crCdito y fa confianza del pilblico c:n estos documentos 

mercantiles. 

La expediciOn de cheques sin fondos no pagados ai momento de preiqentaBC ai 

cobro dentro del plazo de quince dias que señala la fracción primera del articulo 1 81 de la 
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~y t:n comc:nlo; c:¡ue Juranh: c;:¡.;k plazo subsi1..rc: paril d lihraJur la ohügaciún dt: mimtenc:t· 

Condos en au c~nta que de este modo aU.n cuando la simple:: cmiNión sin tener Candas.. o 

reiterándolos antes del plazo legal o bien sin rencr autoriz.ación para expedir dichos 

cheques a cargo del librado. integran la conducta pr~;sia en e) articulo 193 de la 

mullicitada ky. eslo no quiere decir que el mismo sea sancionable si no se realiza la 

condición de sancionabilidad que el mismo precepto exige. condición que no es otra que la 

prc11cntación al cobro en tiempo oponuno: que en consecuencia si no hay presentación en 

tiempo. no hay sanción. es decir. el cheque tuvo que prcsentai:sc dentro del plazo de 

quince días naturales que sigan al de su fecha. 

El dolo lo constituyó la conciencia que tiene el librador acerca de quien expide un 

cheque con alguna de las circunstancias qui; cumplen la iníracción. es decir. con 

conocimiento que al expedirlo no tienen fondos. o estos son insuficicn1es o finahnentc ha 

sabiendas que no tiene autorización para librar est.a clase de títulos. 

El ilu.°'tre maestro Paulina l\1achorro y Narvaes. ··introd4io en nuestro derecho un 

nuevo tipo de conducta. consiste en que alguien gire un cheque: cuando no tiene fondos o 

que disponga de: Jos <1Ue lc:nia o carezca de autorización para giJ·.ur"'. ( S 7 ). 

Es1os eJenu:nlOs deben dt: c:stimanoe con dolo y C:ste s~ preGumc:. por el error. dolo. 

engaño. mala .fe y b ob1ención de un lucro. Lo,. cualc=i. son dificiles de comprobar y para 

continuar es necc::sario conocer su.. .. con..::eptos que: son Jos siguientes: 

Error.- Se considera con10 un "icio del consentimiento. pues para ob1encr Cste 

debe ser libre y consciente: dcj.a de !>CJ" libre y ha sido an·ancado con violencia Y no es 

f."\71 Cfr (;onLtlez Bu:.tamante JUiUl Jos.~ ··El cheques.u ns.pecto mercanttl y hwicarm. :;u tu1cl11 penal"" 
Cu~ Edtc1un. EdttoriaJ l'om.ta S..t\._ 1\1.::.xico 1n~lS3 P~. 83 
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consciente si es resultado de un error. El error d~ja NU nombre cuando se lo ha provocado 

el autor; pero si es resultado de maquinaciones o artificios. recibe el nombre de dolo o 

mala Ce. 

En esta figura se enriende que se da un:i falsa opinión de un conlratanlc sobre una 

regla juridica aplicable al contrato escrito o verbal que:: procede de una disposición de la 

ley o sobre su interpretación. 

En resumen. el error es aquél en el que: la voluntad de uno de: los contratantes es 

diferente de la voluntad del ar.ro. 

Dolo.- GcnCricamcnlc la palabra dolo connota la deliberada intención de causar 

injustamente un mal a alguien: consiste en tocb clase de artificio"' o sugestiones tendientes 

a provocar e1 crTor t:n cualquiera de:: las partes en las que: se habría otorgado su voluntad 

de otra manera dllerentc a aquella que fue emitida en condiciones de engaño. El dolo se 

requiere una conducta que consiste puramente en la omisión sllnplc y disimulación. 

El dolo ch-il encontramos su f'uncbmento legal en el aniculo 181 :5 del Código Civil 

que manifiesta que se entiende por doto en lo!ooo contratos cualquiera sugestión o artificio 

que se emplee para inducir a C"tTor o mantener en Cl a alguno de los contr:11ta.ntes. 

l'vJaln Fe.- Es una actitud pasiva de alguna de las parte!:> en d acto juridico trente al 

error en que: se encuentra Ja otra. ya qut.: hahiCndolo advertido lo disimula ) se aprovecha 

de él. 

L:1 mala f"c es un vicio de) consc:ntiJniento: el vicio es d c::rror i:n que se encuentra 

una de fas panes. 

El Lucro.- (Ganancia o Provecho que se saca de una cosa). 

Conc~pto TC:cnico: Ganancia o utilidad oht::nid:t en la celebración de cienos :actos 



juridicos que el ordenam.iento lega) califica de licita o ilícita. segün su ex.ceso para 

atribuirle detcnninadas consecuencias de derecho. 

EJ lucro •e obtiene cuando e) sujeto valiéndose de la ignoram.:ia o de las malas 

condiciones econótn.icas de una persona obtenga de C:stas ventajas usumias por medio de 

contratos o convenios en Jos cuales se estipule rCditos o lucro superiores a )o!. usuales en la 

ley. 

La finalidad de la presente investigación se trata de proteger al cheque estatuyendo 

y reforzando sus ordenam.icntos de sancionar más severamente el libram.ienlo de los 

cheques sin :fondos. Para proseguir es necesario definir la palahra mora diciendo que es el 

retardo culpable en el cumplimiento de una obligación. Es el elemento detenninanlc de los 

electos juridicos que produce el incumplimiento de las obligaciones y deducimos que para 

que exista la mora se requieren tres elementos: 

a).- Retardo en el cumplimiento de la obligación~ 

b>.- Dolo o Culpa del deudor. es decir. un retardo que le sea ilnputable~ y 

'-').-Que medie constirución en mora. 

La mor.n se produce por su solo ·\.'encintienlo. comprend"'· ~xclusr..·amenle a 

aquellas obligaciones que tienen un plazo cieno de vencirnienro. es decir. las dcslinadas a 

ser cumplid.a~ en un año. mes. y día determinados. 

Las panes con-vienen expresamente. tra1iindosc: de wu1 nhligación de plazo cierto y 

liquida. que fa mora se producirii al dia siguiente del v"'-nci.m.iento del pi.azo. 

Trunpoco es necesario que exista corúesión del deudor. porque t.:il acto voluntario 

del deudor faculta al acn:cJor a exigir la obligación y su cumpli.tniento hast.., lo ncis 

posible que sea. 
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En esta etapa la ,;da del cheque no existen ohligucioncs reciprocas. por el cual el 

librador no tenga que et1pcrar que el tenedor del documento cumpla con dctenninada 

situación. si no que CI solo debe de cumplir Ja obligación mencionada en el documen10. 

En 1a constitución en 1T1orn lo más Unportante es que el deudor. detennina la 

responsabilidad por su incumplimicmro ohlig.:indolo a resarcir al acreedor Ja.<¡¡; pérdidas e 

intereses que la mora Je ha causado. En IT13teria bancaria el deudor debe pagar los 

intereses moratorias. Jos ga.'litos y costas que: denland.a Ja gestión del cohro. 

al.- CONSECUENCIA CIYILES. 

Hemos sostenido de manera reiterada que el 1itulo de crCdito es un instrumento de 

pago y en este caso el cheque; puesto que es un documento necesario paro ejercitar el 

derecho literal corudgnado en el mismo. como lo establece la ley y de :icucrdo al titulo y a 

su vencimiento debe prcscntar.;e al cobro. 

La ley establece claramente que los tirulos de crCdito dados en pago se presumen 

recibidos bajo la condición .. salvo buen cobro··. ~ explicación e~ Ja siguiente: cuando 

pagamo~ una deuda con un tirulo de crCdilo qucd,., liquidada ~· sobre de ella nuc111ro 

acn:.:dm· no pued.: in1en1ar acción. pero Ja enlrc:gn de] titulo es en si una deuda que 

consajruye a la anterior; desde luego. que:: aquClfa saldada con un titulo no quedara 

liquidada si al presemar el titulo a su cohro. el deudor no Ja paga o sea. si no He realiza un 

buc::n cobro dd titulo dado en pago. En c:~le caso. Ja deuda cubierta con el título se 

retrotrae :. sus condiciones originale1<> y '-Uclvc: a convcnircc ~ una deuda en Ja que 

continuamos obligados. 

De: no existir l;i condición salvo buen col..,ro. podriamos p:igar deudas con títulos 

de cl"édito y C:stas ntism¡1s quedarian cubiertas si se pagaran o no Jos títulos a su 



vcncinúento. pero ;itOnunadamcnlc no es asi. 

Entonces. 3 falta de pago de un titulo de crc~dito el beneficiario puede cjcrc;:itar 

alguna de las do10 acciones mas usuales e únponan1cs de Jas cuales son ejecutivas y tienen 

como fundamento Jcg::al el propio documento: fa acción cambiaria dirccb. y la acción 

cambiarla en vías de regreso. 

H.ay un sujeto que cst:i obligado a pagar el título porque fue éJ quien lo creó )' 

puede haher una o mas personas que tambiCn lleven panc de fa rcsponsahilidad de su 

pago porque se valen de éJ cm un princip1o para obtener un beneficio patrimonial. Es por 

ello. que se h:abla de obligado aJ pago (el sqjeto cuya firma aparece en el documcnlo 

mercantiL como aceptación de l.J oblig3.ción contr:aida) y de responsable :al pago. 

Ademois despuCs de vencido el cheque y no pagado. el requc:rinUento puede 

hacerse de manera extrajudicial es decir. tratar de hacerle enrender al deudor~ la 

dimensión de todo lo que le oca.'iionará si no paga la deuda contraida y así tratar de U~r 

aun .arreglo o darle facilidades de acuerdo a SlL.,. necesidades. p;ira que el librador cumpla 

con su ot-oligación. Ya que el lihrador es responsable contra el beneficiario o rencdor del 

documento de pagar lo que: se cncuenti-tt consignado en Cl. 

Per·o vis10 c::I incumplirnienro de:: la obligación y desde el momenro en que ,;e "-"ChCC 

el chcqu~ ~ no es pa.g:ido por el librado ni por eJ librador. cs. decir. c:J rcl:lrdo en el 

cumplimiento de: pagar Ja deud:r. desde ese momento se:: esu:i mostrando su imposihilidad o 

neg;itiva n pagar por Jo que Ja. .. consecuencias en primera instancia se adquieren con 

cnroictcr puramente civil. 

El Código de Comet·cio dispone en ~u .:iniculo 1391 que el procedimiento 

ejcculivo puede intenl.'Jrst.· c~ndo fo dernand.:i se funde en documentos que traigan 
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aparejada ejecución: y en su fracción I'\" hace mención de las lcrras de cambio. pagam y 

cheques. y demás efectos de comercio en los 1Cnninos que disponen los artículos relativos 

de este Código. 

Se prclcnJe inici.:ir un procedimiento por la "'\.ia ejccuuva mcrc:mtiL por no haberse 

pagado un titulo de crCdito. el .acreedor puede iniciar diligenc~ con base en la acción 

cambiarla y entonce&. ae inici:ará dicho proccdinUcnto. 

Opina D3valos l\:fejia c:n su ohra juridica que: "-si wt sujeto acepta. deber a otro y 

que el plazo para pagar cstit vencido. como la prueba se inicia y se agota en el título 

mismo. será. suficiente con su presentación para que el juez ordene. mientras se resuelve la 

procedencia de La oposición al pago se garantice el adc::udo mediante l.:. diligencia que en 

dcre.;ho procesal se llama embargo-. (!58) 

Ya que mediante la fuerza coercitiva. es decir. cuando la demanda se presenta ante 

los tribunales legalmente establecidos. el tenedor del documento mercantil recuperara 

todas las perdidas que h0t:ya subido o el de ln utilidad que h0t: dejado de pcn:ibir. 

EMos tribunnlcs lcg.alnu::nlc cstahlccidm. se crearon con el !in de que:" se cumpla lo 

~stabh.:cido por la!' leyes: en prim1.:r tc:nn.mo la impartición di.: justicia de manera pronta. 

cquitati'\:¡t e Unparcial; y en ~c:gundo 1r:rmino se protege la buena cfrculación dr los tituJos 

crCdito y la con1ianz.a di:I público en gcnt:1·al en ello~. 

El t(...-nedor o beneficiario Ud titulo al demandar en la '\.Ín ejecutiva mercantil y 

ejercicio de la acción cambiari.a directa y si el actor pnieba su acción. c:l demandado cstaroi 

obligado al pago de la cantidad d::I cheque por concepto de suerte principal. el pago de la 

cantid:u.I en concepto de: l;t indetnniz.ación a que sc: refiere nuestro a11iculo 193 de la cita~ 

15fi1 Ob •. ::u_ IJaovalo.-. ~1e_n .. Po1f? -1..lQ 
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ley: el pago de intereses moratorios c:.usados hasta. la fecha. a r:.zón del tipo lcg:sl y los 

interese& que se sigan causando hasta lf:I total solución del adeudo. Y los gastos y costas 

que se originen del juicio que se promueve. 

B¡ FR.Al_ TIE CIVIL. 

Seguramente al leer d subtitulo dc:I tcmut que.:: nos ocupa se: piense que::: estamos 

ante un gran ctTo.-, en '\.irtud dc: que por su ubicacii>n se c:ncuentr.a dentro dcJ derecho 

penal y no civil. W razón cs ob'\.;a. su naturaleza se:: ha discutido y aún sin cmhargo no ha 

habido consenso respecto a ello. 

L::I pafobr:s fraude pro'\.;cnc del latín fr.:1ius. qut: significa engañar. \L~urpar. 

despojar. burlar. tTaudulento. engañoso. fingido. rn&llicioso. Gramaticalmente e:. engaño o 

acción contraria a loi verdad o rectitud. 

Comprende todos los actos del sujeto activo. que valiCndose por lo comlln de 

simulaciones que tienden a hacer ilu.~orio~ lo!>o derechos de:: cobro. 

Por medio de engaños o de maquin.:tcioncs o falsos anificios. todas ellas 

conduela!<. ilicil.:is obtiene cJ sujeto activo un beneficio cconónticu aprovc"-h..;indo~c: del 

error del bem:iiciario del documento: nsi el librador alcanza un lucro indebido. El fraude 

sianprc ex.istir.3 como resultado del c:ng:.ño o aprovechamiento del eJTOr. 

El sujeto activo dctcnnin...1 superioridad intt:lectu..l pa1·.a r:I sujt:lo pasivo con lo que 

_._ n:sul1:irá que: csh: c.:iig:;:.1 c:n d c:ngaño o c:l L-rro1· en que sc: encuentra. 

El s4icto pasivo cmn.:g:i volunt.:iriamenlc su total confianza. al 1·ccibir el documento 

pero al no ser pag:.do y no lograr hacer cíc:ctivo el cobro. le causa un daño considerabl:: 

en su patrimonio. m..,nif"c::slando un.a distninución aprc:ci.ablc de ~u~ bicnc:s co;onórn.ico~. y 

en g.cncr.al en su dinero. 



En el traudc ch.il. es preciso que alguien engañe a otro o aproveche el error en que 

se encuentra y que con su conduc:aa obtenga una ventaja patrimonial: es menester que 

quien recibió el cheque ignorará Ja carencia de fondos. creerá que el documento seria 

pagado a su presentación y que el librador recibió dinero u otros bienes. 

De lo anlerior podemos deducir algunos elementos: 

::1).- LTn cng:año el apro,·cchamiento de un error. Por engañar a una persona se 

<..-ntic:nde canto Ja actitud mentirosa t!mph::ada por el !'t.tieto activo qut: hace incunir en una 

fals:t cn:enci.a al sujeto pasivo. 

d).- El sq.icto pasivo tiene un concepto equivocado. cn·óneo o falso de las 

circunstancias que recaen en lo!<o. hechos. 

e).- El sujeto activo simplemente conociendo 1.a realidad se abstiene de hacerle 

saber al sujeto pasivo In foL¡¡¡cd.ad de su creencia y se aprovecha de ella parn llevar a cabo 

su finalidad dolos3. Lo comUn al engaño y el aprm .. "Ccharnicnto c:n el estado mental en que: 

!'C encuentra. 

Taml-iiCn podemos mr:nciunar algun¡s!'- 1,;a1·a.;1c:nsticas: 

a).- El su,iclo pasivo sufre un mcnoscaho y disminución en su patrinlonio. 

b).- El fraude: consislc: en un engaño (ac1i1ud activaJ en el que c:J sujeto activo 

utiliz.::I recurso,.; intclectualc:~. o bien el apro\.·cchamien10 dc:I erro.- en que se r:ncucntra el 

-~ sujeto pasivo. 

C) PROBLE!'.1ATICA. 

Es normal que el cheque: al se:.- cm1·cgadu a un:i pc.TSona. lo cobre a los dos o trc~ 

días: pr..To pucd~ su~dt:r que el libradoi· del cheque no tenga fOndos suficientes c.-n el 

momcn10 en que lo expida. y ade1na~ no se piensa en tenerlos. E~k"l sitUOJ.ción es totalmente: 



indebid.., y debcria ser St..'Veramenh: sancionad., más rigurusamcnlc por nuestras leyes. pues 

el hecho de que deliberadamente no se tengan Condos y no se piense en tenerlos en cierto 

plazo no obstan1e se ohtiem: el consen1i.nt.iento del beneficiario para cobrarlo poniéndole 

una f'echa pos1crior a J;i de su libramicmlo. esta conduela atañe principalrnenle a la 

narurale?..a juridica del titulo de crédilo pan Ja cual fue: crc::ado. convirtiéndolo en un 

instrumento de crédito a plazo. 

Es monstruosa Ja operaciOn en que d librador actúa frcnle al tomador del cheque:: o 

beneficiario porque de antemano sabe que no cxislen fondos disponibles con que 

garanti:zar el pago o dar cumplirn.icnto a una obligación. además él sabe que el cheque que 

giró se encuentra en descubierto. en ese momento se est:in violando Jas di">posiciones que 

establece la ley y se cst.i desnaturalizando el cheque con10 docun1t:n10 mercantil. 

El heneficiario ignora rodo lo sucedido y al presentan.e el documento al cobro. es 

obvio que no es pagado, por consiguiente et librador realizó una operación prohibida y 

sancionad.:t. compartida di: un cngailo qui: hace en iodo momcn10 el tenedor o beneficforio 

del cheque. 

Ya que en In ai:tu.."llid.nd lo cncomramos y conJonn~ pasa el tiemf>O C:sla conducta 

haciendo por costumhrc en vicio que dehe ser de1>1crrado de nuestro medio 

económico, por Jo qur.: Ju.o,; 1>~je10~ que ";oJan es1e Jocumc:nlo que St! c:ncuc:ntra 

pcr1C:ctamcnlc: regulado por nuestras Je~·t:~ ... dehc.:ni sufrir la~ sancioncs respc:cth'a!-.. 

EJ cheque debe ser siempre un instrumento para lograJ' el cohJ'o de cuentas entre 

panicuhlres. por lo que se reconoce en la ley y confOnnc a Csta. se sancione al deudor que 

en este momento se puede defini1· co1no moroso. 

El legislador al cstablccc1· la nonna. propu~o ot org.'.lr una garantía eficaz a un 



instrumento de pago tan necesario que en c:sl:a época. en Ja práclica bancaria se encuentra 

desnaturalizado y dcsgr61ciadamcnlc el cheque ha '\tenido a menos y se crea la 

desconfianza entre los indh.iduos de nucstrn sociecbd. 

Ln creación del derecho obedece rambiCn a situaciones pr:icticas y c:s necesario 

regular determinadas circuns1ancias que suceden h()y en dia.. que en Cpocas pasadas no se 

presentaban. Para que dia con día lo que procuramos es cubrir en forma las necesidades 

cconónUcas ~· sociales de la!.. personas a quicnc:::.,. Ja le)· esLJ:í dc:::srinada. pero sobre todo In 

exigencia de justicia. seguridad jurídica y el bien común. 

Nosotros creemos que no obstante siendo el código actual de reciente ere.ación y 

que su revisión )" redacción fUe realizada por un:s conUsion de Jurtstas sobresa1Jen1cs )' en 

ln práctica cotidiana nos damos cuenta de: la intinidad de dernancfas que se tr.antitan en L'I 

via ejecutiva mercantil que se Ycruilan en nuestro Tribunal Superior de Justicia del 

Disttito FedcraL es L'.Jn inmenso y que llegamos a ~ conclusión de que las nonnas 

estahlccid.:u~ precisamente r01ra mantener en .:tnnorua a la socicda.d resultó insatisfilctoria. 

por lo que en consecuc:ncin c:s ncct:sario impuL"Sar unil nueva 1·c,i..'4ión n nucstr:s L""''Y 

General dt: Titulu!ó y C~>rernc1onci:; Jt.> Crcdit0 y en especial imponer una sanción mas 

elevada al sujeto que no cumpla con lo cst.abh:cido en fo norrna y con dicha sanción 

pn:vcnir dichas conductas que suceden con frec.ucncia. 

En conclusión: nuestras le.ves 4uc regulan .:t Jos tirulo!'> dc crCdi10 sr: cncucm.r¡a 

cstnblc:cidas con d propósito di.: cuiiliJr c.:J intcrC~ patrintonial dc lo~ particulares y c:n 

especial el mnn~io y práctica dc los documento mercantiles :\' en espcci:d el cheque se 

dctcnnin;i como un bicn jundico tutelado en el que: C!t ncces.ario impulc;;ar Ja scg;urid;id del 



crCdito )' 1.3 conf'13nza que: el pUblico debe u:ncr en los cheques a lo que a conrinu:ación se 

propone. 

D¡ !'..'ECESIDAD JlJJUDJCA Y REAL DE REFOR.l\IAR EL ARTICULO 193 

DE LA LEY GE!'.'ERAL DE TiTVLOS Y C>PERACIO!'.'ES DE CRÉDITO. 

Lo que pretendernos es dar una garantia eficaz a un in-;trnmento de pago, tan 

nccasario en nuestra c:conomia y tan desnaturalizado en la practica. di: tal manera, que el 

hecho de la conducta ilicita se integra por Ja sola circunstancia de que con conocinúcnto se 

expida un cheque. que no sea pagado por la in'ititución bancaria a cuyo cargo se libre. 

porque el girador carezca de lo~ fondos necesarios par::. ello, por que los haya retirado 

anees de que transcurra el plazo legal de su presentación. o porque no haya dado 

autorización para expedir ese tirulo: evitar que no se convien.a en un instrumento de 

crCdito o de simple garantfa quit.iindolt: su función vital de i.nstrumcnlo de pago. 

Proicticamentc los tirulos de cridiro se seguir.in recibiendo en el comercio y 

pcn.'iamos que es má!" dificil que llegasen n desaparecer cs1os documentos corno 

suhstitu1ivos del dinero. 

Que a nuestro m~ior entender. e!' mas tacil prevenir la,;. conducta<; ilicitas de Jos 

i;;ujc:lo5 en fo que se dchc adicionar fa sanción inlpuc:st.-:1 en nuestro articulo, el que: se 

c:n.:uentra como cc..-ntru de: investigación dc:l pn:sc:nk trah;do: con la finalidad de que las 

personas ;i quienes el tomador tenga su en1cra confianz.61 por conocirn.icnlO personal les 

reciba este documcnro sin desconfi:mza y sin lugar a ducbs de que se lograra sin ningim 

prohlem.:1 su cobro. 

El castigo qui: h;i de imponerse a quien no utilizó debidamente Ja inMitución 



juridica del cheque. pretendernos darle una solución a cs1as conducta.'i ilícitas y creemos 

que la más adecuada. es adicionar la sanción pecuniaria c"1slcnte. 

Nuestra cri1ica va enca.núnada en el 21en1ido de que debe adicionarse una sanción 

más estricta en csre articulo pucs10 que la cxislcnte es insuficiente. tal y como se 

demuestra f.oicilmenre en Ja práclica. 

Por Jo que reitcr.-nos: es necesaria y justificable su existencia. 

Por esla.."i razones que proponernos que !'e sostiene una enCrgica seguridad para 

proteger la circulacii>n de los títulos de crédito en genera) con el fin de que recobren su 

fuerza tratándose de Jos cheque. porque csros ins1rumcn1os csrá.n dcremúnados 

prcf"en:ntctncnte a servir como medio de pago :al contado de las deudas )"3 vencidas; al 

substituirse por medio del cheque fa circulación del dinero. no es posible lograr su 

aceptación universal en el comercio. si Jos remadores del documento no gozan de 

garantías jurídicas 5uficicntes tuteladoras de la buena f"e en fa cnti"iión. en la rápida 

circulación y en el exacto pago del documento. 

La finalidad que ,_e- persigue es In dt: proteger la iteguridud del Ir.Mico mercantil .rt 

tra'\.-Ós de= la protección del ch&:ique así con la indc:pendcncia de cual sea la causa que ha 

gc:nerad<, el libra.nliemo deJ chc:quc:. Nosotros pensamos que es éste el bien jurídico que se 

prolC"gc::: Ja sc:guridad dt:J 1r4fico mcrc:m1il <JUC: Uc,·a irnplicil.1 orra~ situacionc:s tambiCn 

prolcg:idas. 

Estas transacciones en las que se realizan prácticas comerciales y su~ difcrcn1es 

usos que rcqui~n de unn mejor regulación pa1·a. de esb manera proporcionar rn.aiyor 

sc:gul'idad ::.l público. al mio;mo tiempo que ruty.;i m.is corúl;anza al recibir un pago con un 

título de crédiro. como lo es el cheque. 



Ya que Jos pn:ccptos csrablccidos en nuestras leyes no deben perder su naturaleza. 

Con el apoyo y prolc;cción a ellas. obtendremos mayor utilidad beneficiaria en grande• 

aapccto!I de la admi.nUrración de justicia.. 



CONCLUSIONES 

Después de analiz.ar en varios aspecros y desde: distintos punlos de vis1' cJ 

aniculo J 93 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédil09 nos ha penn.ilido 

Besar a las sigu.icnrcs conclusiones: 

PRL\.ffi.R-'\. El cheque es lU1 documento que Ucva incorporada una riqueza ). tiene 

como elementos personales a una persona llamada librador~ que es el que da 

una orden incondicional de pago a un:i persona llamada librado~ que es una 

institución de crc!dito para que contra La entrega del propio cheque pague una 

suma dctcnninada de dinero a la visla al beneficiario. 

SEGUNDA. El librador de un cheque que carc~ de fondos o que no picnsc en 

TERCER.A. 

rencrlos con postcriorid.3.d después del libramiento. con esta actirud desvirtúa 

J:i naturaleza juridica del cheque:. con,iniCndolo de un eficaz instrumento de 

pago. aun simple instrumcn10 de pago a plazo. y adcnuis no se cumple con la 

tunción cconóm..ica y primordial de esta institución. 

Es necesario que Jos sqjctos como beneficiarios que reciben un 

cheque por concepto de alguna compraventa o cualquier acto contractual se 

encuentran protegidos por la Ley General de Títulos y Operaciones de 

cn:dito. Es cieno que tiene acción contra el librador. y siempre que el cheque 

se presente a su cobro en términos del aniculo t 8 t de Ja Ley en comento: 
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en consecuencia sancionará al librador con Jo preceptuado en 

nuestro articulo 193 de la. citada ley. 

CU.AR.TA. Dada Ja gran cantidad de juicios de car.Bcter ejecutivo 1t1ercan1il que 

QUINTA. 

SE..'-'TA. 

se ventilan en el Tribunal Superior de Jusaicia del Distrito F ed~ es 

necesario incrementar la indemnización de dai\og y perjuicios a la liberación 

de Wl cheque sin f"ondos: con el objeto de ~;lar que Jos sqjc1os realicen estas 

conductas ilícitas y además reduzca el incremento de las demandas que se 

presentan en esta via. 

Con la conducta de librar cheques sin f"ondos. se va perdiendo cada 

,,.cz más la seguridad y confianza que debe tenerse en los cheques. Lo 

irnponante y lo que intcrc:sa a nuestro pais es que las personas que tengan 

dinero en sus casa!'i. no lo guarden inactivo. si no que entre al ton-ente 

circulatorio en los bancos con el fin de que se realicen Jos grandes objetivo:'I 

para que se desatTolle y rn~iore Ja econorni.n de nuesrro país. 

Es justificable pensar en Ja adición en cuanto a la indenmiz.ación 

de: daños y perjuicios. con el propós.ito de prmegc1· fo circufación de Jos 

tirulos de crédi10 y C'-itar que de manera cotidiana se sigan liberando este 

tipa de documentos mercantiles. conf'onnc a una elevada sanción 

pecuniaria. De esta manera !.as pc:rsonaco no incunir.in en sanciones de 

caractcr mercantil. como lo es el entbargo de bienes de su propicda~ la 



SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

1.0·0 

indemnización de dmftos y perjuicios, el cobro de los intcrcocs gcncndoe, 

y loe_.. y c..- del;uicoio que --

Con 111 -.ip::ión del -culo, noo dmnos cucnra que 111 -..:ión 

que ~. ya no a: la ~u.da en nllCall"CJ9 día; por Jo que corno ha 

~ 111~ púcti<:a de-doc---=-tilca; ............ 

debe evolucionar 111 omtción al incumptimicnto a 1loa leyes. Por -

crecmo. f"orzou la adición de la unción ~uniaria que se pro,xme al 

-culo 193 de 111 Ley G-..1 de Títulos y Operaciones de Crédito, que 

en 111 achllllidad litcralmcntc dice: 

"El ti1Jndor de.., cheque prcaentado en tiempo y no~. por 

- .._.- al propio libndor, reurcirá al ~ los d-.. y 

perjuicios que con eDo le DCMionc. En nin8ún ca.o 111 indcmnización -

menor del~ por clcnro del valor del cheque". 

Con ..._.,to a1 artículo 193 de 1a Ley General de Títulos y 

Opcracionca de Cndito y en vil1ud del catudio realizado en 111 _.., 

itnlnlipción cOll9idcro que dicho -culo deberla catablcccnc de 111 

siguiente: tnm1Cra: "El labrador de un cheque presentado en tiempo 

y no pmeMo, por auna Imputable al propio Htw.dor., resarctn 

al te-or los d.a ... y perjuicios que con ello le ---· En 

nlnsún .,..., la Indemnización ..,ri lnf"erior del cuarenta por cWnto 

del ....aor del cheque". 



NOVENA. 

1!)1 

En COMCC:.-ia, el _ _... 81 no .,._. - efecliMJ el 

.,-., clc-c'*fueleha.,.,..;.-, __ pc>I' ry_._.., 

!>.- -- ..,... - o - c.-.a-. ----

~ ~ a c.ontp1..-.0.. Perlo-, viendo Ja diticullad de -_..-...., ... - - -...-..----.. 
- ""'**""del - por c:iento, ya - la mala f"c,~ 

.,_-con la úlla de> liquidez"" la e--.:aria. 
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